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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin novedad en su 
importante "salud.

Habiéndose padecido error de copia en el Real decreto dis
poniendo que el Capitán de fragata. D. José de Ibarra y Au- 
trán cese en el cargo de Gobernador general de Fernando Póo, 
inserto en la. G a c e t a  de 10 del actual, se reproduce á c o n ti
nuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Suprimida por la Ley de Presupuestos de las Pose

siones españolas del África occidental; para 1904, la Es
tación Naval del Golfo de Guinea;

Vengo en disponer que el Capitán de fragata don 
José de Ibarra y Autrán cese en el cargo de Gobernador 
general de Femando Póo y sus dependencias, que venía 
desempeñando como Comandante de aquella Estación 
Naval.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos tres,

ALFONSO
El Presidente del Coasejo de Ministros,

.Antonio Maura  y Montancr.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Aries;

Vengo en nombrar: Vocales del Real Patronato de 
las Escuelas-Asilos dé esta Corte á D.  Isabel Vinent y 
O’Neil, Marquesa viuda de Hoyos, y D,a Leónides Gar
cía San Miguel López. Ealdúa y Barrosa, Marquesa de 
Onteiro.

Dado en, Palacio, á. cinco de. Febrero de mil nove* 
cientos cuatro. ■

. ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
¡Lorenzo Bornínguez Pascual.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones ci
viles, el proyecto presentado á concurso por los Arqui
tectos Sres. Roji y Lorite, para la construcción de un 
edificio destinado á Instituto general y técnico de Pon
tevedra, por su presupuesto de 575.108,20 pesetas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Kjorenzo Bornínguez Pascual.

. • ...

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Preocupado hace tiempo el Gobierno de la 

defensa y desarrollo de nuestros intereses en las pose- ; 
siones españoles de las costas de Africa, y muy espe
cialmente de las relacionadas con las plazas de Ceuta y 
de Melilla, se estableció oportunamente el acuerdo entre 
el Ministerio de la Guerra y el de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, para contribuir á tales 
intereses con la más pronta construcción de las obras 
de los puertos en las dos plazas citadas.

Nombradas las respectivas Comisiones mixtas de In
genieros para la redacción de los proyectos de dichas 
obras, se halla terminado el del puerto do Melilla, así 
como acordado en principio el comienzo de sus obras, 
á reserva de resolver acerca del proyecto que e^ defi- 
nitiva se apruebe, pre vios- los informes - de los ramos de 
Guerra, Marina y Obras públicas.

Declarado de interés general; el puerto de Melilla; 
constituida la Junta de obraseparariai dirección y  admfc 
nistraición¿de los servicios del mismo; y aprobadas en 
principio las tarifas relativas á los impuestos que han 
de establecerse para la ejecución dé sus obras, se ha 
acordado; en Consejo de Ministros que se comiencen 
en cuanto sea posible las preliminares del puerto, y se 
nombre el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
que habrá de dirigirlas. ;

La creciente importancia de aquella plaza, bajo el 
punto de vista comercial, militar y aun político, es evi
dente; la importación y exportación de productos en 
Melilla, ha sido anualmente en los últimos años por va
lor de siete á ocho millones de pesetas la primera, y 
algo inferior la segunda; a dicho puerto deben concu
rrir variadas mercancías, no sólo del Riff, sino también 
de toda la región oriental de Marruecos; Melilla necesi
ta construir un puerto para su defensa y aprovisiona
miento en casos especiales, y nuestrá'^sión civiliza
dora en aqueliai región aconseja el que cuanto antes 
se construyan las obras que, facilitando el comercio y 
la navegación, la coloquen en. condiciones de compe
tir con otras factorías mercantiles.

Por lo expuesto se hace preciso que se lacilite, en 
cuanto lo consientan nuestros recursos, el comienzo de 
dichas .obras y el auxilio que la Administración central 
debe prestarle. . •

Para ello debe autorizarse que las obras indicadas se 
ejecuten por Administración en cuanto se,conceptúe 
eficaz, y consignar para su Junta una subvención de 
100.000 pesetas anuales, por .ahora,*cón el propósito de 
elevarla en lo sucesivo en la medida déla importancia 
dé las obras futuras en dicho puerto y en cuanto lo 
consientan los recursos destinados á las. obras de esta 
clase. • ’ "' ' y  ■

En virtud de .las precedentes considéracionés, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad. con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1904.
SEÑOR:

Ár L .P . D E V .  M., 
Manuel A lien desalazar.
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REAL DECRETO

Á propuesta del ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Junta de Obras del puer- 

to de Melilla.para .que ejecute, por Administración las 
obras preliminares que se aprueben para dicho puerto.
' Art. 2.° Se concede una subvención anual de 100.000 
pesetas á la indicada Junta de Obras para el desarrollo 
y servicio del puerto de Melilla, con cargo á la cantidad 
consignada para esta atención en.el art.- 1,Q del capítu
lo XJI del presupuesto, aprobado para el Ministerio de 
Agricultura, -Industria, * Comercio y Obras públicas, y 
abonándose por trimestres á partir del 1.° de este año.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

qALFGMgO 1
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas. * ?
üflanuel ABIemlesalazar.

. EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Ley de 7 de Marzo de 1873 estableció los 

arbitrios é impuestos .que se consideraron necesarios 
con destino exclusivoá las obras de construcción, me
jora, y limpia 4ól puerto. de Palma., de Mallorca, por el 
plazo de quince años; el Real decreto de .9 de .Marzo 
de 1*888 prorrogó en la misma forma y condiciones, por 
otros quince años, los indicados impuestos. - 
' Obligada la Junta de Obras del citado puerto á re
formar sus tarifas con arreglo, á la Ley del Impuesto de 

, Transportes de 20 de MarzoMe 1900, lo hizo .con .carác
ter provisional, y las sometió á la aprobación del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, solicitando al propio tiempo nueva prórroga 
para continuar aplicándolas con destino á las obras- y 
servicios dependientes de qquel puerto.

Favorablemente informada su propuesta por la Cá
mara de Comercio de aquella localidad, el • Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, el Gobernador civil.de la. pro
vincia y el Ministerio de Hacienda, debe concederse la 
segunda prórroga por un plazo de otros quince años, 
toda vez que se bailan dichas tarifas comprendidas entre 
las que pueden autorizarse para las obras de Puertos, 
con sujeción á lo prescrito en el art. 11 de la citada Ley 
de 20 de Marzo de 1900, y su exacción es necesaria 
para el desarrollo de las obras del expresado puerto.

En su consecuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, él que. suscribe - tiene la honra de someter á 
la consideración de Y. M. el adjunto ^proyecto de i Real 
decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1904. - .
SEÑOR:

Á L. R. P. DEY. M.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Ob.^s públicas, y de conformidad con el 
Consejp;:de Mipjsttqs;

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se ap ru é b a n o s  tarifas que son adjun

tas, para la exacción de los arbitrios autorizados para las 
obras de construcción y .m ejq radel puerto de Palm a de 
Mallorca.

Art. 2.° Las expresadas tarifas continuarán aplicán
dose por la Ju n ta  de obras Me-dicho puerto, por un pla
zo de quince años, contados,á partir de la fecha en la 
que term inó la prórroga; concedida por el Real .decreto 
de 9 de Mayo de 1888 para la aplicación de las anterior
mente autorizadas.

Art. 3.° No podrá darse á dichos impuestos otro em 
pleo que el de la construcción, m ejora y limpia del 
puerto á que se aplicanpcesando su recaudación una 
vez term inadas dichas obras, ó suspendiéndose si por 
cualquier eventualidad no se. continuaran las obras por 
el plazo de un año.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
lia n u e l Allendesalazar.

Tarifas para, la  exacción de los arbitrios que se aprue
ban y autorizan por Real decreto de esta  fecha, para  
l£ts¡pbyas y  servicios dól puerto de Palm a de Mallorca 
(Baleares).

TOHELA Di METRICA

Descarga. Carga.
Pesetas. Pesetas.

Nmegación de primera.

Minerales, carbones minerales y cok,,cales, 
cementos, adoquines, materiales de ba
rro y cemento para la construcción, abo
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *......... . 0,05 0,05

Sal común  ..........................................  ó,25 0,25
Envases vacíos..................................... . . . . ;  Libres. Libres.
Todas las demás mercancías metálicas  0,30 0,30

. .  Naregadón de segunda.

Minerales, escorias y piritas de hierro. , , .  0,50 0,25
Las demás, menos metálicas.. . . . . . . . .  V..‘ 0,50 Q,50
Carbones0p̂ inne^ales y cok.  ....... ., . .  0,25 0,25
Cales, cementos,’ ádoquines y materiales 

de barro y cemento para la construcción. 0*25 0,25
Lingotes de hierro. . . . . . . . . ---- . . . . . . . . .  1 0,25
Plomo en galápagos y masas cobrizas. . . .  1 0,50
Sal común..................................................  1 0,05
Abonos........................ ............................... 0,50 0,10
Cereales y vinos • • ?.................. . • I 0,50
Envases vacíos............................. .......... .. Libres. Libres.
Las demás mercancías y metálico............. 1 0*50

Navegación de tercera. ,

Min .rales, escorias y piritas de hierro  0,50 0,10
Las demás,.menos metálicas......................  1 0,50
Carbones minerales y cok.    ................  1 0,25
Cales,..cemento, adoquines, materiales de 

barro y pemento para, la construcción... 0,25 . 0,25
Lingotes de hierro. . . .  .. ' . ---------------- 1 0,25
Plomo en galápagos y masas cobrizas..... ..  I  .. %507
Sal común ........... .................1 0*05
Cereales y y i n o . .......................... 2 . .1
Envases vacíos.  .........  . . . .  Libres. Libres.
La;s demás mercancías y metálico ...........  2 1,50
Ab o n o s . . . . . . . . . .......................... 0,50 0,10

Madrid 13 de Febrero de 1904. =  Aprobado por S. M.— 
A l l e n d e sa l a z a r .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La insuficiencia délos créditos destipados 
á la conservación de carreteras, así como el mayor des
gaste dé los firmes, debido al mayor tráfico por, las 
nuevas industrias establecidas, han producido el mal 
estado en que se encuentran muchas de las vías de co
municación.

Podría prescindirse de construir obras nuevas de ca
rreteras, pero de ninguna manera abandonar las ya 
existentes; y por lo .tanto, preciso es atender urgente
mente á la reparación de sus afirmados. y obras de (fá
brica.

En el presupuesto de 1888 á 1889 se consignaban 22 
millones .para la: conservación y reparación de carrete
ras; en el actual, y con 10.000 kilómetros más cons

tru idos, sólo se consignan 17 millones, es decir, 5 me
mos j para conservar mayor número de kilómetros y con 
mayor tráfico que hace quince años.

De no habefse reducido las consignaciones para este 
servicio, la conservación habría podido ser más esme
rada y no llegar al caso presente, que obliga á repara
ciones costosas.

Sería conveniente efectuar todas las reparaciones 
pendientes en el menor tiempo posible, para luego 
atender debidamente á la conservación; pero no consin
tiéndolo los créditos consignados, y habiendo remitido 
los Ingenieros Jefes de las provincias las propuestas de 
reparaciones, y oído el Consejo de Obras públicas, con 
arreglo al Real decreto de 17 de Abril de 1903, la Di
rección general de Obras públicas propone el adjunto 
plan para 1904, á fin de poder reparar el mayor número 
de obras.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1904.
SEÑOR:

ÁL.R.  P.DEV.M., 
llá n u e  1A 1 leadesa la z ar.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el plan adjunto de la re

paración de las carreteras del Estado para 1904.
Dado en Palacio á trece de Febrero de mil nove

cientos cuatro.
ALFONSO

El Mini stro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

a miel A llendesalazar.

P lap  par^a lets obras ,de reparación  de c a rre te ra s  en situación  de poderse é jeeu ta r d u ran te  el año de 1904.

’’ ■ ' ■ *-! ; - i-*> i Í.i'7? t y f  i i i j  i.**"'? i. ".¡¡*1 •'.* JV'Oíl ' ?! - í  f! ? ’ í " ?"? ■ ' ' ;'= rV;
¡ . ■ ■ ■ \ ; C ‘ áPI&zo

L. ‘ } l k ! 1 II1 \. * i

TOTALES
LONGITUD ¡PRESUPUESTO de GASTO

5p o r , provincias.
PROVINCIAS ' t DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS . — i ¡ejecución. : anual probable 

en 1904.
Kilómetros. ; Pesetas. : -Años. Pesetas.

Albacete. ; ................... . . .  -Albacete á  Jaén-:........................................................................ .......... ..................................... ,109,055 140.450 3 23.408 23.408
Alicante . . .  * . . . . . . . . .  Silla á AÍí cante.-^-Trozo 5.®. . . . . -------- 1.............. : 32.267,47 «■■* 2 21.133,73 ¡1 A f*í A A 1 A

Idem...................... . . . ,  Ocaña á Alicante.—Trózb 4.®................................................... ....................................... 103.653,65 4 25.913,41 ! 47.047,14
A lm ería ........ ................ . . .  Murcia á  Granada................... ................. .......... ............. .................................. ............................. 154.837,29 4 19.354,66 7| 34.795,57Idem ................ .. ............. . . .  Puerto Lumbreras á Almería.— Sección 2.a ................ ................................................ ........... .............  » 123.527*29 4 15.440,91
Avila....................... . . .  Avila á Talayera de la Reina. . . .  I ............. ............................................. . . . . . . . . . .  71,000 102.585,13

187.424’89
3 17.097,52 , 

23.428,11 1 40.525,63Idem ....................... .,* Cébreros á YiHacá&tm.^Sécción de Cebreros á Navalperal................... 20,478 4
B adajoz................. . . .  Valeñéiaíde Aleáittára A Badajoz.. . . . . . . . . . _____; ............................. ............. ; L.>>; • i 325.327,85 6 27.110’, 65 1

i
Idem ....................... . . .  Albuera á Fregenal____. . . . ____ .................. ........................... ............... ............ ,.» 174.276,34 4 21.784,54 1í 71.395,19 

|Idem ....................... . . .  Cuesta de Castillera á Bádajoz. — K i 1 ónp.et ros 190 al 213 .............. 46.376,35 2 22.500 |
Barcelona.............. . . .  Arenys de Mar á Sán Oelony.. . . . . .  1 . 1................. ................................. 25.402,17 1 25.402,17

1

Idem ........................ . . .  Igualada á  S i t g e s . ........................................................... ............ ........... ..............; 17.955,63 1 17.055,63 > =62.778,30
Idem ...................... . . .  Barcelona á É ibas._____ . . . . . . .  J 7 . ___ _________________ 20.320,50 1 20.320,50 i
Cádiz................... , Cabezas de San Juan á Ubríque.^—Eilqmefros 22 al 35.......................... . . . . -------  14,000 61.158,13 2 : , 30.579,96 i
Idem ................. . . . .  Jerez á R o n d a . v ........... ! \  . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . ..........7X> 7 7 7 ■ ; 13.152,90 1 13.152,90 1

, 89.898,28Id em ............... , . Chiclana á Medina................................ .‘ .......................... ............................ ........... s f ■ .. » 102.663,95 4 ' 1 2 . 8 3 2 , 9 9
Idem ....................... .. . .  Jerez á Chipiona.....................'X. . ' . . . . . .  7 . 7 . .  7.7.. 400.000 6 33.333,33 "!
Castellón .............. ..... Madrid á Castellón. .7 . . . . . . . . . . ---- .7 77!-7 .7.7 .. 7 . . . . .  .7.7 . 4.500 1 : 4.500 i| 26.978,29Idem ......................... . . .  Zaragoza á  Castellón..................... ; ................................. ............... '22.478,29 1 22.478,29 <
Ciudad Real............. . .  'M adridé  C á d i z , . . . . . . . . . . ___. . . .  . . . . . .  i . . . . . . .  ..... ........... ...................... . . . » ,22.199,80 ’ ..,.17.... . 22.10900 c J1
Idem ......................... ' Toledo á Piedrabúena.. 7. 77.. 7 . . . . . ' . . .  .77. 77.. 7.7 . .77.7.77 . . . . 7 ...  ■ 4;oóo /  i 14.528,59 1 14.528,59 39.137,89
Idem ............. ........... . .  Almadén áC£rdóba.--¿Puente de'Yafdeazógues .* ..‘ . 77. 7 . 7. 7.7 . . . . . .  7. 2.500 1 2.500 )
Córdoba..................... • 56,284,16 1 • 56:284,16

Idem .................. ....
I de m . . . / . ' . .  , M .

Córdoba a VillaViciosa.................................................................................
. .  Montoro á Rute........................................ ....  .7 .......... ..................................

,25.165,22
‘93,595,58

1
72

o

25 . 165,22 | 
23.398,89 /
,rtQ OÁO- 'Á Q  I

128.110,75

C o r q ú a , . . . . . . . .  Coruña á Pontevedra . ,  ............................................................ ................... ................., , :fr,m ■J/G«

141.572^50 OQQ nn 1
0/O,4o

41.572,50
OQQ fifi i| 95 .'862,16Id em. - . . . , , . . . . ; , Vivero á L inares............................................................... . 1

Cuenca. . . . . . . . . . . . . .  Madrid á  Castellón.—Puente provisional sobre el Júcar............. . 28.162
I
1

OTb. ■00*7,00 1 
28.162 28.162
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PROVINCIAS d en o m in a ció n  DE LAS CARRETERAS
LONGITUD PRESUPUESTO

Plaz9 . 

ejecu ión.
gas yo

anual probable 
pn 1Q04

TOTALES 

por provincias.

Kilómetros. Pesetas. Año?.
UU

Pesetas.

Gerona-------- .

Granada.................
Ideín
Guadalajara..........
Idem ......... ............
Idem..............
Idem.......................
Huelva...................

Huesca................. .
Idem.......... ............
Jaén— .................
Idem.....................-
León........ .............
Idem.....................
Idem.....................
Lérida...................
Idem.....................
Idem................
Logroño...........
Idem........ ............
Lugo.....................

Idem.....................
Idem........ ............
Idem.....................
Idem......... ............
Málaga.................
Idem.....................
Murcia..................
Idem.....................
Orense................ ..
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem .....................
Idem .....................
.Oviedo..................

Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
ídem .................
Idem . ...................
Patencia..........
Pontevedra..........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Salamanca..........
Idem.....................
Idem.....................
Idem . .  ............
Santander............
Idem ....................

Idem...............
Idem .................
Idem ....................
Segovia.........
Idem....................
Sevilla................
Idem.....................
Soria.....................
Idem....................
Tarragona............
Idem...... ..............
Idem.....................
Teruel-----. . . . . .
Idem .....................
Idem.....................
Toledo................
Valencia___
Idem ...................
V'alladolid..........
Idem...................
Zamora. . . . . . . .
Idem'..................
Zaragoza............
Baleares-----
Canarias............
Idem........ ..

Madrid á Fráncia.—Primera Sección............................................................................... .

___ Armilla á Alhamá. . ..................................... ..........................................................................
. . . .  Montepío á la estación de Toéóñ. . ; . . .  H *. r. * ----------- - -------- ----------- - -----------
___ Estación de Vellisca áCafcabaña por Illana.. ...... ............................................

Madrid á Franeia.—Puente sobre el río Henares.................. v . ......................... ...........
____ Estación de Guadalajara *al confín de l'a provincia de Madrid.....................................
____ AÍbadalejito á Guadalajara.—Puente de los Cabezos (de fas).....................................
. . . .  Huelva á Sanlúcar de Guadiana.—Huelva á Gibraleón ................ ..

, . . . .  Barbastro á la frontera.—Kilómetro 8 ................................................................................
, . . . .  Biescas á Panticosa.—Kilómetro 1 0 ................. ........................................ ..........................

........  Bailén á Baeza.........................................— .................................... * ...................................
, . . .  .. Rionegro á la de León á Coboálles.—Puente de Riotuérto.......................................

Adanero á Gijón.—Puente de Alamillo sobre el Esla.....................................................
, Madrid á La Cor uña.—Pontones de Camponaaya..................... ...........................

. . .  * * Lérida á Puigcerdá;—Kilómetros 13 al 20 .......................................... ¿ .

........  Balaguer á Tárrega.—Kilómetros 20 ál 31.......... ................................................ ..............

........  Lérida á Puigcerdá.—Muro del kilómetro 137................... ...................... ..............
. Lerma á la Estación de San Asensio.—Puente de Arenzana.......... ..

........  Madrid á Coruña.—Kilómetros 4 al 1 0 . ; ....................... ..............>• • •......... ... . . .......... .

. . - . . .  Madrid á Francia por Irán.—Kilómetros 4 al 10.......... ..................... . .................... .. • *

......... Madrid á Toledo.—Kilómetros 5 a!. 13. . , . . . . . . .  v*. ...............................• •

........  Ronda á la Estación de Cártama. —Sección Coíñ á la Estación..................................

........  Málaga á Almeríav—Sección primera, puente,en el Jabonero.................................

........  Albacete á Cartagena.—Kilómetros 1$4 al 1 9 1 , . . . ...................................................
........  Caravaca á Aguilas.—Trozo 2.°, kilómetros 85 ni 195 .................... ..............................

Ponferrada á Orense.—Puente Antiguo de Patín.......................................... ................

........  , Villacastím á Yigo.-f^Puenté del -Naballo......................................................................... *

........  Ponferrada á Orense.—Alcantarilla de la Marrana................................... ......................

........  Nieves á la Estación del ferrocarril...............................................z.........................

........  Ribadesella á Cañero,—Kilómetros 77 al 111............................... ........................ ........

........  Villalba á Oviedo.—Travesía de ,Oviedo.................... . . . . . . ........................ ............*

........  Ribadesella á Cañero.—Travesía de Giyón.—(Asfaltado).--------. . . . . . . . . . . . . . . . .

........  Castrogonzalo á Páleneia.—Segunda sección, kilómetros 83 al 98. .............

........  Coruna á Pontevedra.—Kilómetros 80 al 114................................................. ..

........  La Yaílés á la Estación de Gomecello.—(Acopios)..........................................................

........  La Vallés á la Estación de Gomecello.—(Mano de obra)................... . r ........................

......... Yillacastín á Yigo.—Reparación de obras de fábrica'................ ....................................

........  Estaciómde Salamanca á Sequeros.—(Alcantarilla).......................................................

........  Estación de Torrelavega á Oviedo.—Puente de Torres........... ................1 . . . . .
........... Estación de Torrelavega á Oviedo.—Obras de defensa contra las inundaciones del

..........  Collado de Piedras Luengas á Tinaínayor.—(Obras de fábrica).......................... ........

..........  Madrid'ñ Fr&pciajforIrun.—Kilómetros 97 al 120 , < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .

..........  ; Madrid a Fraicia por'íruh.—Kilómetros 121 al 142. .  .4. . A -----------. . . . . . . . . . . .

........  Alcalá de Guadaira á HueíVa.—Pueiíte de Sanlúcar. . . ; . . . , ------------------ . . . .  * >.
..........  Burgo de Osmaú San Leonardo.—Alcantarilla en él kilómetro 3 . . . . : . . . . . .  * . . .

..........  Castellón á Tarragona.—(Empleo de materiales)............... ................................ ............
_____ Valls á la dé Reus á Montblanch.—(Idem)...... .............................. .. ...............................
........... Reus á Montblanch.—(Idem). . Y  . i .....................v .......................................... . . . . . . . .
..........  Tar ancón á Teruel .^Kilómetros 32 al 3 5 ........... ....
. . . . . .  Mases dé Alboñtosá'á Aliaga.—Kilómetros 1 al 1 6 . ......................................... . . . . . . .
........... Al bal ate á Costas.—|Muro en la travesía, de Albalate),................................................
..........  Tembleque á Qüintaáar. , .  ,c. .................................................................... ......................... ..
. . . . . .  iAdémuiz á'Yálénéia.-^En Domeño Salada y Peña Urbana...........................— .........
..........  Idem.—Kilómetros 1 al 35 y ramal á Yillar....................... ..................... ........................
. . . . . .  Yalladolrd á Soria ................... ...........................................................................................
..........  Valladolid árTórtoles.. . . . . . ,  V...... ............................................................. ..........................
........ .. Yillacastín á Yigo.-^Púéite de San Fernando sóbre el T era......................................
------- -‘Toro mPedrosillo.—Puente dé TorO sobre el Duero................ ........................................
. . . . . .  : Belchité á Aliaga..  í ................... ...................................... .................. ............

..........  Las Palmas á Agaete. . . . . .  v ....................................... .................................................... ..

..........  Santa Cruz de Tenerife á Buenávista.. .. . . . . .  . . . .  . . . . . . . .
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Madrid 13 de Febrero de 19CMfc.:=Aprobadb por S. M .^ M a n u e l  A l l e n d e s a l a z á r . ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del Ayunta
miento de Zarza de Montánchez, decretada por Y. S. en 
28 de Enero próximo pasado, dicho alto Cuerpo, con fe
cha 9 del corriente, ha emitido el sigmiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio.del dignó cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión de 
seis Concejales, del Ayuntanmiento de Zarza de Mon- 
tánchez, decretada por el Gobernador de Cáceres en 28 
de Enero pasado.

Del examen de antecedentes, resulta: -
■v .Que el Gobernador, previamente autorizado por ese 
Ministerio, según manifiesta, nombró Delegado á fin de 
girar visita dé' inspección en el mencionado Municipio, 
apareciendo de ésta, Cómo más importante^ los siguien

tes cargaos: que la existencia de 4.864,75 pesetas se halla
ba en poder del Depositario y no en la Caja; que se lia 
distraído del fondo municipal la cantidad recaudada de 
d.552,38jesetas; que para pago de una casa cuartel de 
la Guardia civil, se hizo un libramiento de 6.0Q0pesetas, 
sin que se halle anotada esta salida y sin que se pueda 
asegurar sea esta casa de la Corporación, habiéndola 
ocupado individuos del mencionado Cuerpo hasta que 
se trasladó al instituto, verificándose en ella mejoras y 
arrendándola para Casino posteriormente,- por no figu
rar en el correspandientednventario municipal; que en 
los fondos municipales ha habido ocultación, sin que se 
efectuasen los descuentos en los, pagos; no acompañar
se justificantes á las ementas de gastos; que las cuentas 
del Pósito se encuentran sin rendir hace tres años; y n© 
existir libro de intervención, ni actas de arqueo.

Puesto de manifiesto vi expediente á los Concejales 
. del mencionado Ayuntamiento, con el fin, de que ale
gasen lo que estimasen pertinente en sú defensa, ma
nifestaron que no tenían nada que exponer á lo que del 
mismo resulta.

Remitidos el pliego .y Memoria de cargos al Gober

nador, esta Autoridad, fundándose en la gravedad de 
los mismos, dictó providencia suspendiendo á los Con
cejales Juan Moreno, Juan Sánchez, Francisco Mayo
ral, Juan Gil, Joaquín Rigodón y Antonio García.

La Sección correspondiente de ese Ministerio, con fe-, 
cha 3 de este mes y año, remité el expediente á infor
me de esta Sección. . • --i- m

Considerando, que ninguno de los cargos que contra 
los mencionados Concejales .resultan-probados en el 
expediente ha sido desvirtuadoporlos interesados, con
forme se justifica plenamente por el certificado que obra 
á él unido: : d >

Considerando queálgun^s de los mencionados car
gos son dedal gravedad que pudieran constituir mate
ria de delito-: m

Considerándor-que no sería posible encauzar la Ad- 
nninsti'aciíón municipal, desatendida hoy por el lamen
table abandono en que se encuentra, si no se procedie
se inmediatamente á la ejecución de la medida legal;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de los seis Concejales citados, decretada por provi
dencia del Gobernador de Cáceres, de 28 de Enero pró
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ximo pasado,y pasar las antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su -conocimiento - 
y efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO  DE  GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo nterpuesto por el No
tario D. José Rusafa contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Alicante á inscribir una escritura de venta, pen
diente en este Centro en v irtud de apelación del recurrente.

Resultando que por escritura que autorizó dicho Notario el 
día 18 de Agosto de 1902, D. Francisco Antón Ferrándiz ven
dió á María Aracil Arnau, con licencia ésta de su marido Isi
dro García Iborra, en precio de 500 pesetas, una casa sita en 
la villa de Muchamiel, calle del Mar, núm. 31, expresándose 
que dicha casa la adquirió el vendedor por compra, con pacto 
de retro, de ]a misma compradora Aracil Arnau, pacto ya Ven
cido, por escritura ante D, Lorenzo de Irízar en Alicante, día 
18 de Abril de 1896, inscrita en el tOmou493, folio 139, núm e
ro 2.938, inscripción 2.a:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad de Alicante, fué suspendida su inscripción 
por no estar inscrito el pleno dominio de la finca ,á favor del 
transm itente, y no asegurarse por el Notario la idoneiuad de 
los testigos instrum entales:

Resultando que el Notario D. José Ruzafa interpuso re 
curso gubernativo solicitando se declarase que la escritura 
por él autorizada se hallaba extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales, para lo cual alegó, que 
habiendo adquirido el Sr. Antón la casa transm itida con pacto 
de retro, de la misma Sra, Aracil, y no habiendo utilizado 
ésta el derecho reservado dentro del plazo convenido, como 
así debía resultar eñ el Registro de la propiedad, dicho señor 
Antón adquirió el dominio pleno del inmueble y podía por 
consiguiente enajenarlo* según la doctrina declarada por esta 
Dirdcción en diferentes Resoluciones, y que en la escritura 
aparecían consignadas las condiciones que determ ina el a r 
tículo 24 de la Ley del Notariado.

Resultando que el Registrador detla propiedad sostuvo su 
calificación exponiendo respecto al prim er defecto, que el 
vendedor sólo tenía inscrito en el Registro el dominio condi
cional de la finca, por haberla adquirido por compra con pacto 
de retro, sin que conste haberse consumado la venta, y como 
quiera que por el documento vendía el dominio pleno de la 
misma, el art. 20 de la Ley Hipotecaria im posibilita dicha 
inscripción hasta que el transm itente consolide su pleno domi
nio, según la resolución de este Centro de 17 de Marzo de 1882; 
y con referencia al segundo defecto, que según el art. 21 de 
la Ley del Notariado y la Resolución de 27 de Junio de 1887, 
el único dato que debe servir de base al Registrador para ca
lificar la idoneidad de los testigos es la afirmación del No
tario de que son idóneos, y como esa afirmación no se hacp 
por el Notario, de ahí la imposibilidad de calificar el Regis
trador:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del R e
gistrador, declarando que la referida escritura se hallaba ex 
tendida con arreglo á las formalidades legales, y que era in s
cribible por eonsiderai/que, por virtud de la misma, D. F ran 
cisco Antón vendqa D .a María Aracil una casa que aquél ad 
quirió de ésta poLeompra con pac tode Tetro, cuyo plazo ven
ció ya, y, eh .su conseeueucia, si el plazo para el retracto pasó 

¿ sin hacer usó de su derecho la vendedora, el primero.,adquirió 
" irrevocable mente el dominio de la finca, según.el art- L509 

del Código c iv il, y en este caso no puede caber duda porque 
siefido las partes que otorgan la mencionada escritura de ven
tadlas mismas que.intervinieron en Ja hecha con pacto de re 

d ro , convienen en lo expuesto; que. es inscribible la venta de 
una finca pendiente de la condición, de dicho pacto según las 

.Resoluciones de esta Dirección de 13 de Julio  y 10 de Septiem 
bre de 1901 y.otras; úpque haciéndose -constar por, el Notario 
los hom bres y vecindad de los te s tig o s, como previene el a r 
tículo 24 de la Ley del Notariado, y no exigiendo ésta que se 
haga constar otra cosa respecto á los testigos en los documen
tos, no puede decirse que el Notario venga;obligado á más, ó 
sea á asegurar la idoneidad de los m ism os/

Resultando que apelado el nntprior auto por el Registrador 
de la propiedad, e l’ •Presidente -de la Audiencia lo confirmó; 
en lo pertinente s  suprim era  .parte,, ó^sea en lo .^eferente al 
defecto de falta de previa inscripción del dominio de la finca 
en cuestión á favor del transm itente, y lo revoco en cuanto al 
defecto de falta de expresiónidé idoneidad de los.testigos ins
trum entales, respecto del cual dejó subsistente la ¿ o ta  del 
Registrador, aceptando los fundamentos del auto apelado en 
lo que respecta al prim er extremo y considerando en cuanto 
al segundo que el hecho de no asegurarse po r el Notario, auto
rizante de la escritura la idoneidad de Jos testigos instrum en
tales, constituye una infracción del a rt/2 1  de¿a Ley del No
tariado, que ha corroborado en diferentes ocasiones esta D i
rección general, v por lo cual constituye esa falta un defecto 
de forma que impide la inscripción d e l documento:

Yistos el a rt. 57 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria y las Resoluciones de esta Dirección d e  23 de 
Octubre y 5 de Diciembre de 1903:

Considerando q u e ja  escritura objeto del presente recurso 
no adolece del defecto que-se consigna , en segundo lugar en 
la nota del Registrador, puesto que no existe precepto alguno 
que obligue á los Notarios á que expresen en las escrituras 
la circunstancia de idoneidad de los testigos instrum entales, 
según se ha declarado por esta Dirección en las citadas Reso
luciones:

Considerando, en cuanto al prim er extrem o de dicha nota, 
que siendo el fundamento del mismo el no estar inscripto á 
favor del transm itente el pleno dominio de la finca vendida y 
no refiriéndose, por tanto, esta causa de suspensión de la in s
cripción á defectos de la escritura, carece e Notario au to ri
zante de personalidad para im pugnarlo, conforme á, lo d is

puesto en el art* 57 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria;

 ̂E sta Dirección general ha acordado declarar qiue en Ja es
critu ra de venta que ha dado lugar á este recurso*. no» existe 
el defecto relativo á la falta de expresión de la idoneidad de los 
testigos, que se le atribuye en la nota del Registrador;: y  que 
no há lugar á resolver respecto al extremo primero- de ésta, 
por carecer de personalidad el Notario D. José Rusafa p a ra  re 
currir contra el mismo.

Lo que, con devolución del expediente original.,, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero de  
1904,=E1 Director general, BernabéPedra%mVx.=^e-
ñor Presidente de la Audiencio de Yalencia.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

Sección de R eform as socia les.

Tercer llamamiento á los que se crean con derecho á  recla
m ar contra la Sociedad «Société Générale des Assurances 
Agricoles et Industrielles»,- en lo relacionado con sus opera
ciones de seguros sobre accidentes del trabajo.

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 9 de Diciem
bre de 1903, publicada en la G a c e t a  del día 13 del mismo m es 
y año, se hace saber al público, como tercer anuncio,, que la 
Compañía de seguros contra accidentes del trabajo, titu lada 
«Société .Générale des Assurances Agricoles et •Industrielles», 
ha cesado de operar en ese ramo de seguros, por traspaso de 
su cartera á la Sociedad anónima española «Hispania»;; y que 
las personas ó entidades que se crean con derecho á reclam ar 
por ese concepto de seguros de accidentes del trabajo, lo h a 
gan en instancia dirigida al Sr. Ministro Jefe de este D epar
tam ento, en el plazo de trein ta  días, á contar desde la fecha 
de 1.a inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 13 de Febrero de 1904¿=E1 Subsecretario, 6onde 
del fiioral de Calatrava. . -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

T rib u n al de oposiciones
á, la  Cátedra de G eografía d escrip tiva  gen eral de Europa  

y  de E spaña, H istoria  de E spaña é H istoria  u n iv ersa l , 
va ca n te  en el In stitu to  de B urgos.

Habiéndose completado este Tribunal, en virtud de la Real 
orden de 1*° del corriente mes, se convoca á los señores opo
sitores á la mencionada Cátedra, á fin de que concurran el día 
29 del.actual, á las seis de la tarde, al Salón de Grados de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central para 
comenzar los ejercicios. .

Madjrid 12 de Febrero de 1904.=E1 Presidente del T ribu
nal, Antonio Sánchez Moguel.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografia
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo e s te  aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes

JJsp a íia .

D istrito  de M azarrón.—A lm adraba.

Nújn. 29, 1904.—El día 18 de Enero de 1904 quedó calada 
la almadraba de la Azohía, "situada en el cabo de dicho nom - ' 
bre del distrito de Mazarrón.

Plapo núm . 712 de la Sección III,

OCEANO, ATLÁNTICO DRL NQRTE 

P o rtu g a l.

Cabo de San V icen te .—Luz provisional.

Aviso aos Navegantes núm- M¡1?» L%s])og, , 1908. ?
N¿m.. ?P,, 1904.—M ientras duren los trabajos que se hacen 

para reemplazar el áparátode ilum inación de la luz del cabo 
de San Vicente, se ha instalado á 30 metros al-N. -77° W . del 
faro, un armazón de forma de tronco de pirám ide cuadrangu- 
lar de cuatro metros de altura; sobre éste va una lin terna en i 
la que debe de encenderse pronto, á siete metros sobre el n i-  ) 
vel del terreno, una luz provisional de un grupo de tres des
tellos blancos cada 10 segundos, de un alcance medio de 26 
millas. ;Esta luz se ocultará parcialm ente en a i  ¿emoira a j  
S. 77° E. y hacia el interior en una distancia de 25Qynu  desde 
el pie del cató .

* Por aviso posterior se dará á conoper.al xni^W i tiem po q u e -  
la fecha de la extinción .de la luz actual, la, ]>^iúfguración de la 
auxiliar y las características que faltan. / /

, , . '. . ■ . i
Cuaderno de Faros sene A, pág. 50.

S u n d —IJinaii^ai'cy .
Cppenhjague.— C od ificación  ^ e i  jaimubr^do. >

Avis aux Navigatems.núm 0. 8¡18. 1904. '
Núm. 31, 1904.—El día 9 de DIrñem bre de 1903 se ha e n - ' 

cendido en el extremo E. del r o r r e ó la s  Stubben, una luz?de 
eclipses que, se ve: V

Yerde con ocultaciones por l'a, parte del Sund.
Roja con ocultaciones por l / .  parte del puerto.
Al mismo tiempo, la  luz ñ»>-que se enciende en el ex tre

mo N. del rompeolas de T re^ roner, se ha transformado en luz 
de ocultaciones, e m itié n d o o s  mismos sectores que antes.

El numero de ocultácio' nes de estas dos luces es próxim a
mente de 20 por minuto* ^

El mismo día, la,bi)7ya luminosa, fondeada en el extremo 
N, del rompeolas de S tubben, se ha elevado definitivamente.

Cuaderno de Faros, num . 3-1.°, pág. 196.

MAR BEL NORTE 
Ifo lá n d a .

E scald a  O ccidental. — M odifícacián de la s  JQices; 
de Terneuzen, H an sw eerd í y  R illan d .

Avis aux Navigateurs, núm . 3jlé* París , 1904..
Núm. 32, 1904. — El día 15 dA Bücüemibre de 190LBse* han 

llevado á efecto en el Escalda Occidental las modificaciones 
siguientes en el alumbrador 

l . 9’ L a  luz de Terneuzen, sit.uada á 10# m. por den tro  de la- 
cabesa d e l dique*'W .  del puerto1,. se  ver

roja en tre .su s  direcciones' N.-88P-W. al NB.63a,W

F ija blanca entre su» direccibn¡e& N. 63° W \ hasta; la . boya, 
plana del distintivo tronco-cónico- núm.. 13, p or el N;.(125°)¿ 

F ija  verde desde ésta hasta cerca; y en su ‘direcoión¡N..de‘ 
la boya plana núm .16  (4o' próximamente}..

F ija  blanca desde ésta  hasta su  direcciór i S. 86? E., poiy 
el E.J23? próximamente)^

Fija roja aguas arriba sobre la  oriMaall de Darme uzem
2 .°̂  L a  luz. de H answ eerd se ve ahora::

F ija roja aguas abajo sobre la orilla N-, <E esde su dirección 
N; 49o jW.. hasta próximamente; 350 m ..al B. . de la  boya, plana 
núm^ 24®’de distintivo tronco-cónico- (24Fpr< íx im am ente)/ 

Fijia_ Manca desde allá próxim am ente ; 100 m .  a lN /d e  la 
boyamúnica núan. 21 (14° aproxim adam ente ).

F ija verde desde allá hasta la boya üóímc . an ú m . 22 (11° pró
xim am ente).

F ija  blanca desde allá próxim am ente 250 m. al W . de la 
boya esférica roja núm . 23 con, g l o b o . el E. (44* próxima
mente)..

F ija veisrde desde .allá hasta su dirac&i' s .  190 yy. cerca de 
la boya esférica pin tada demojo númb,23 Con globo (17° próxi
m am ente). r

F ija blanca en tre  sus direcciones; i 190 ^  23° E.
cerca de la boya esférica á? bandas lious, zontales roías y negras 
y de diaimante núm, 26, por el S1., (4ÍS®1

Fija roja entre sus direcciones ¿  E ni 30° E al V 
de la boya plana núm . ^ ? ’ (7 0).. , a  ^

F ija  blanca entre su s  dire.ccioiía®' s S..30° al E. al S 54° E 
(24°).

F ija roja entré sus direcciones $ 54° E al S 37° F (M°\
3.° La luz inferior de R illand  ^  / ve: * h

Fija blanca sobre la orilla iel Escalda aguas abajo de
Bat próxim am ente 50 m. al W.. é  3 la boya cónic|  núm# 3J3# 

Fija roja^ desde alia h a s ta  p róximámente la m itad de la 
distancia entre las boyas eoafeíf . números 34 y 35 (4° próxi
m am ente). r ^

; F il " bl.ar a a l l á -a rebasar algo la boya cónicanum. 36 (20° próximamente}. J
F ilanV, f J e df;&de aUá hf  • cerca de la boya luminosa nú-mero 37 (30Q próxim am ente).

 ̂ Fija blanca desde allá lw  ^ta su dirección S. 40° E. (10 pró
xim am ente. r  '

F ija roja en tre  s.us direc .ciones S. 40° E. hasta la orilla de
recha del Escalda aguas a r . riba de Bat.

Cuaderno de F^ros n ú  3 . 1^  pá.ginas. i 8? 20 y 22. 

OCÉANO A7 LÁNTICO DEL^ NORTE 
iSlailos lu id o s .

A rrecifes de da F lorida. — A rrecife A lliga tor . 
d izam iento.—L uces.

Avis aux Isax igatenrs núm. '7.¡80. París , 1904.
Num. 33, 1904.- -Avalizam iento. En el puerto de Bahía 

h l n ja¿° las boyas siguientes:
1 . Lna boya, c r . ,n jca pintada de rojo en el lím ite S. del 

arreciíe que se prr al extremo W . del Cayo Bahía Honda.
2 . una Doya; p iana pintada de negro en el lím ite E. del 

bajo que se proyv ee -̂a ¿ e jog Qayos Summerland.
La boya p in t ada de rojo debe de dejarse al E. y la pintada 

affohdeadei^*  * ^  rumbo N. 11°-30' W . conduce al puerto y

3.° Una bf >ya cónica pin tada á bandas verticales negras y 
blaucas tone teada en 4,5 m. de aguacen la m edianía del canal 
papa m am ar el mejor fondeadero de los barcos de menos de
3,7 m. de c a iado.

Se han colocado lasi valizas siguientes en el H aw k Channel: 
1- Ea valizaMacobs Harbor Heads en 7,8 m. de agua, 

cerca de una cabeza rocosa cubierta por 2,1 m. de agua y de 
la boya n úm.; 14. 5 J

Sito ación aproximada: 24° 4F  20"  N, y 74° 29' 30" W .
; valiza: deí CayoLoggerhead en 6,9 m. de agua de- 

lante * del Cayo Loggerhead cerca de la boya núm. 16.
feuaQión, aproximada: 24° 35' 40" N. y 75° 15' 22" W.

L stas valizas consisten en p irám ides cuadrangulares de 
~era pintadas de rojo cubiertas de planchas horizontales en 

su/  parte superior y descansando sobre cuatro pilotes.
* J.° La val iza del Cayo Pelicano en 5,1 metros de agua so- 

br e un bajo cubierto por 3,3 metros cerca de la boya Eleven- 
n jot Shoal, boya cónica pintada á bandas horizontales negras 
y rojas y en las demoras siguientes: el faro del American 

1 ^ ^ 3/-4 m iLas, la valiza Maryland Shoal «S»
a á  ^ V8 m illas, el faro de Key W est al S. 88° W . 
a 9 s/4 m illas.

Esta valiza es sem ejante á las anteriores pero está p intada 
de negro.

Situación aproximada: 24° 33' 00"  N. y 75° 24' 55" W .
4.° La valiza «S» de Maryland Sohal, en tres metros de 

agua delante, de la orilla E. del banco.
Situación aproxim ada: 24° 30' 45" N. y 75° 21' 40" W .

5.° La valiza «R» de W estern  Sambo, en tres metros de 
agua delante de la orilla E. del banco.

Situación aproximada: 24° 27' 44' N. y 75° 20' 00"  W .

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
 Y O B R A S  P U B L I C A S

D irección general de A g ricu ltu ra  
In dustria y Com ercio

Autorizada esta Dirección, general, por Real orden de esta 
fecha,para proceder á segunda subasta con objeto de adquirir 
la gasolina necesaria para los trabajos de extinción de la lan
gosta en la próxima prim avera, por haber quedado desierta la 
que se anunció con feeha.29 de Eneroúitim o en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 30 siguiente, se anuncia al público qu,e dicho 
acto se celebrará en este Mimsterio el próximo día 25 del ac
tual, á las doce d e :su ipañana, Jiajo las condiciones; consigna
das en el pliego publicado en la referida G a c e t a .

Madrid 12 de Febrero de 1904.^E1 D irector general, José 
del Prado,
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E scala fón  de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892

y  1.a del de 29 de Julio último (1). / .

■ ÍZ¡ •

t i,co® pj. O
-O ...

EDAD .SERVICIOS

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PftOVINCIA 

DE su
fe S w EN LA CLASE: AL ESTADO

OBSERVACfOHES. E• ®: p
• § -  . -■

NATURALEZA
M

fe ■ 
s

; ^©tnO02
£
m

fe0Ui
'I01
0m

Spna

195 D. Nicolás Domínguez de Alcahud............. En la Intervención de Hacienda de la provincia de Zara
goza......... ............................. . Tio ] poppa 41

37
46

4
5 16

15
18

10
13

2
2
2

Q 14,
90

Q 28 ■196 D. Miguel Castellví y Catalá........ ....... ........... En la de lá de Barcelona.. . . . . . . .  . .  . . . .
Dcnuai. uo ••••••«
Tarragona... . .  
Madrid..

¿>
2
2

» . 
29 
9 .
I !

O 1 1 5>
197 D. Gumersindo Francisco Cortés y Escolar . En la Intervención general.......................... 11

/CA)
27

a5
4

IX
A 1 / 

18

27
198 D. José GaLve y G a s có n ........................... . En la A dministr acción de Hacienda de la provincia de 

Salamanca.............................. . Teruel 56
26

» 2
9

2 f;
199 D. Diego Alós y Rivero.................................. En la Subsecretaría..............................  . M íi rl pirl 10

X . 1 0A »
200 D. Eduardo Caro de Campos.......................... En la Administración de Hacienda de la provincia de 

Madrid.......................... .7 . . . . . . . .
» » ‘A: » »

SpíVtI 45 11 1
23

1 11
10.

12) 
24

27
11

1
9

14
27201 D. Francisco Díaz Molina...... ....................... .. En la Inspección provincial de Hacienda de Barcelona... Almería............. 38 5 1

»
»202 D. Casimiro Martín Sánchez........................... En la Administración de Hacienda de la provincia de Va

lladolid....................................... Sp Gcnvi n 42 9 27 - 
11 
2

1
1
1i

10
10
10
10
10

23
227
20
20
19

Q 28Q203 D. Alejandro Font y Mendoza......................... En la Inspección provincial de Hacienda de Patencia.. . .
En la Intervención de Hacienda de la provincia de id___
En la Administración de Hacienda de la de Pontevedra... 
En la Inspección provincial de Hacienda de Huesca. . . . .  
En la Administración de Hacienda de la provincia de Za

mora................................................ . . .  7....................... .

l-rUOTíOílo 32
66
52
5!

6
»
4

V
13
43
25
29'

11
7A

»
204
205

D. «¡José Prino R osetti.......................................
D. Luis Servant Gómez........ ...................... Burgos.............I :*y/lOT*OCJ

O
5

,»
»

206 D. José Santamaría del Pozo............... ........... 1 .nopfm r\ 7
»
4.

X
l

¿±
10

O
12207 D. Antonio España Pérez................................ XjUglUIlU........* . »

QpryrW'iíi 61
43
56

1 24
»

x 10
10
10

17
17

27
18
21

6Q ■. 6 
12 
14

208 D. Pablo Pardo y Vil a................................... En la de la de la Coruña (agregado)............... ................ Liioti 2 1
1

»
209 D. Cleto Hernández y García........................ En la de la de Canarias. . . . .......................................... .

Administrador especial de Rentas arrendadas de la de 
Badajoz............... ............................................

6
p >/

210 D. Alberto García Sola..................................... V enezuela......... 0 10 »

D. Ricardo de Oya y Alvarez.......................... Málaga. . . . . . . .
ftp-Trvll.il

52
40
34

25

9 15
7

1
x

10
10
10

10

13
11
9

• »

9Q 18 
2 1  i 
26

13

211 En la Administración de Hacienda de la de Hueiva. . . . . .
En la Subsecretaría. . .............. ................................... .
En la Intervención de la Ordenación de pagos por obliga

ciones de los Ministerios de Instrucción pública y Agri
cultura................................................................................

En la Intervención de la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas......... ............. .

En la Administración de Hacienda de la provincia de Cá- 
ceres ............................................. * ........................... . .

10
9

» :

iCts
20
5

9

0
9
3

2

212
213

214

D. Carlos Pérez Serrano...................................
D. Anastasio Luis Alvareda y Aspe. . . . . . . .

D. Luis Pérez Izaguirre...................................

Córdoba.............

Madrid. . . . . . .  ,

10

6

1

1

»
»

»

215 D. Eloy Mundi y García.................. Madrid . . . . ___ _ 38 8 15 1 9 23 23 11 12 »

216 ú ni 07. 63 1 12 1 9 » 21 3 »
D. Indalecio Fernández Laserna................... Deposit rio-pagador de la Tesorería de Hacienda de la de 

Valladolid............................................................................217 Biitotís 61 8 1 X 8 x 26 » 10 »
D. Juan Bengoecliea y Valle......... ................ En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................................................................... ......218 Sevilla .............. 37 5 16 1 8 » 16 1 10 »
D. Federico Capdepóny Clavijo..................... En la Administración de Hacienda de la provincia de

Alicante (agregado) ...................... ...................... ...........
En la Tesorería de Hacienda de la de Granada..................
En la Intervención de Hacienda de la de Orense.. . . . . . . .

2 5 , X 8 » 15
5

» 23 »219 D. Luis Felipe Reina y Montilla.................... 30
£2

11 3 x 7 20
17;

10
10

26
26

»
220 D. José Vales Montoto . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . Pontevedra.. 7 20 1 77 4221 D. Enrique García Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . Depositario1 pagador de la Tesorería de Hacienda de la de

/Córdoba.......................................... ......... .....................
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Má

laga. ...................... .................  .

222

223
224

D. Rafael de la Eseosura y Matheu.. __ ____

D. Francisco Martínez Alonso.........
D. Manuel Ulloa Fernández..____ _________

Granada. . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . .

A 1 ríiPi*! 0 ' #

,54 

25 • 

44

8

»

10
8

1
117

15 ‘

15

19

1

1
x

7/

7 :

6
6

5
4

» ,v 

,» l 

9Q

12

5

23oí

16

10 :

»
1

» . 
7

17

»

6 ■

»

. 7  » 

»225 D. Joaquín Fernández Acellana......... En la de la de la Coruña... . . . . . . . . .  . . __ . . . . . . . . ,  .
En la Administración de Hacienda de la de Toledo (agre

gado)-------- --------------- ---------- -----------------------
En la Intervención de Hacienda de la de Madrid

Orense..___ . . .

Logroño.
IVTíífl Tin

20

2 4 ; 
2 4 ;

» <

1 167

19
15
2

226
227'

D. José García Ontiveros y de la Loma........
D. Joaquín Juáno y Blázquez............ .............

áv

40
28
51

X

1
x

12 , 
13 
10 
10

27 ' 
25

12

19

u

20
5

$

»
>>228 D. Federico San Martín.................................. En la de la de Cádiz . . .  i . *.. .............  . . .  . Logroño ______ _

Madrid . ______ _

Valladolid . ..  .7 
M adrid... . . . . . . . .

TjOíyrnñn

» X 4
3

4
» 14 »

2?9 D. Mariano San José Martín............ 7 . . . . . . . En la Intervención central. . . . » 50

48
46

45

8 27

22 i 
22

15

1 29

19
»

17

»
29
99

4

10
5

6 

■ 4

9 1

18
25

2

»

»
»

»

230
231

232

D. Federico Tuesta y Ruiz...............................
D. Valentín Diez de Isla .................................

D. Fernando Martínez Ruiz Castellanos..

En fe Administración de Hacienda de la provincia de
Badajoz. . .............................. . .....................

En la Intervención general..................... 7 ...................
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Pon

tevedra ................... ........... ............. .

»
8

»

17
1

X

3
3

2

233 D. Antonio de Gregorio y Tejada...................
En la Intervención de la Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas (agregado).................... .. . .. . Madrid 38 11 5 1 2 18 »
234 D. Luis Feas Rodríguez........................... ....... En la Inspección provincial de Hacienda de Pontevedra.. 

En la id. de Madrid................. . .........
/̂fn fl fl 47

25

51
38

6
3

187
13

1
x

1 10
17

9

»235 D. Vicente Baroja y  Munturus.................. TVAwn vi Q
X
x

0
f;

i

236 D, Aurelio Zabay y Escanero.........................
En la Administración de Hacienda de ia provincia de 

Oviedo (agregado)................

KjUi U lldí

T.no-rnfÍÁ 8 12
13

x x 13
26

0

30
19

•7 »

237 D. Julián de Cominges y Calvo......................
En la Intervención de Hacienda de ia de Huesca..........
Administrador especial de Rentas arrendadas de la de 

A lm ería____ _________________________ _____ ____ _

Zaragoza.^.. . . . . 5 1 3 >> - »

238
239
240
241
242

D. Mauricio de Salvatierra y Mancebo..
D. José Pérez García..............-................. .
D. Fausto Federico Carear y Julia. . . . . . . . . .
D. Pedro Zapata y  Olives........................ .....
í). César Torres y Ordax...............................

Madrid. . . . . . . . 37 3 15 1 » » 14 10 19 »
En f e  Inspección provincial de Hacienda de M adrid..___
En fe Intervención general, . .  ■.......................... ... ........
En l¡a Dirección general de la Deluda y Clases pasivas___
En fe Intervención general.. . . . . . ___ . . . ; . . . . . . . . . . . . . .
A (11TÍ11 Til sfifl 8,f] 01" fll T? Pnfíic Q T,i>o n rl a rl q a ría 1q tvt

Toledo. . . . . . . . .
Málaga____
M adrid........
Barcelona. . . . . .

42
60
47
34

3
10
» ; 
6

10 
7 

12 
19 |

. ».. 
»
»7 

7 »

40 
10 
10 i 
10

26 . 
18 
18 
18,

14
35
30
18

3
4

- » 
10

14
16
8
»

»
»
»

243
244

245

246

D. Hipólito González de Adriaensens.. . . . . .
D. florentino Gil del Rincón. . . . . . . . . . .

D. Ramón Costeira Fernández........... *_____

D. Francisco Delgado Aljama.......... .

û.iJ|i.iuj.ovaa<utyx U.C J.ycu.vap rcUU;clU.aS Ue la., prU-,
vtncia .de Zaragoza, . . . . . . . . . . . . . . .  7. . .  .7 . . . . . . . . . . .  7

En fe Inspección provincial de Hacienda de Lérida. . . . . .
En fe Dirección general de la Deuda y Clases pasivas 

(agregado). , . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  . . . . . . .
En fe Administración de Hacienda de la provincia de Za

ragoza. . . . . . . . . . . . . . . .  7___ _________. . . . . . . . . . 7 , . . . .
En fe lesoreria.de Hacienda de la de Sevilla___. 7 . . . . . 7
En la intervención de Hacienda de la de Ciudad Real . . .  
En fe Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Instrucción pública y Ágricultura. . . . . . .  7. 7.
Depositario-pagador de la Tesorería de Hacienda dé la

provincia de Alicante.... . . 7. .7 ......  ....................
En fe Intervención de bacienda de la de Valencia.. . . .  . 7 
En la de la de Segovia. . .  ., .. ., .. .. . .7 . . . .  .7 .. i . . . . . . , . .  7

En fe Inspección provincial dé Hacienda de Tarragona..
En la Intervención general..................................
En el Registro fiscal de la propiedad de Sevilla. .............

Leóp... . . , .  .>. 7
Habana. . . . . .  r 7

M^dr.id . . . . . . .  7

LUgO.----- - i r-. . 7
C ó r d o b a . . 7 
Guadalajara». :V

Le{ón. . . . . . . .  ,7 7

-27 ' 
35

47

51Q'?

3
11

9

* 1 
2 

11

3

13
26 «f

17

;3 *
A '

»
»

» ’

»

10
9

9

9
9

.7

6

11
25

^8

4

6
11

23

29

»
9

10

10
A

23
27

19

10
2

»

' » 

»
247
248

249

D. Luis Barbero y Casal...............................
D. Rafee.! VallsViniegra,.. . . ............

0 /
43 * 

67 :

7

‘ 17

» 
' »

»

»
»

27

28

26

8

1

4

17

250
251
252

253
254

D. Antonio Valls Castello....................... ....
D. Lino Solís y Peláez __________ ______. . .  /
D. Joaquín Rodríguez San Pedro y de Ver-

gara. .......... ............ ...................... .............
D. Isidro Padilla y Maestre.................
D. Eduardo de las Fuentes.................. ......!

Alicante. . . .
Canarias. . . . . . .
Gvfedo . 7.7 ...
M adrid___
Coruña . . . . . . . . ... 7
Madrid . 7........ 7

53
48
35

38
57
42

3
9
6

8

9

17' 
14 j
>> ■

, 5 
ISi 
29

»
»

»
»

6
6

5
5
47

- .21 1 
7>"' 
»

24
22
14

Í6.
21.
18'

Í9
34
22

6
7

4
8 
7

22 * 
2

y 28 -

7
4
»

»
>
»

»
»

255 D. Jesualdo Domínguez ¡AIcabud y Díaz de 
la Bárcena.............................. ........................ RfiDOSl t JHM* O - Dfl ÍÍSI íÜ AF rlp lo íPAQAPPrío rio Tíopionflo fia loJtf Jr ©QíVXvfJL U.C leb JLuSjUI vi lcl U.u Odvlt/iluit Uu la

provincia de Oviedo . . . . . . . . .  7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * .7 . . . . . . . Baleares . w 40 8 * » 3 17 ^ 24 2 11 “ »
256
257

D. Alvaro de Murga y 'G il. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Angel Sampayoy Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Aministración de Hacienda de la de Soria. . __ _ _ _ _ _

En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas . . . . . . . . . . . . . . 7 . . .  .7 . . . . .

E.n f e  del Tesoro público.. 7 . .  7 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Inspección provincial de Hacienda de Gerona... .7 
En la Representación del Estado en el arrendamiento de

tabacos . . . . . . . .  7 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. . .  7
En fe Intervención general. . . ,  . . . . . . . . . . . . .  ̂ , .  7.7 .7 . . . .  .,.77.;.i .

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 29. 4 27 . » 3 16 6 9 7 »

258
359
260

O x J J ^  • • » • * « fl 1 « > » I 1 * . « « «
D. Antonio Calvo y González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antero Oteyza y Barinaga . . . . . . . . . . . . .
D. Valerio Pérez y Avrfel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Burgos . . . . . . . .
ííadrld... 
Madrid... , . . . . .  7

.34 
?7 ’ 
49

1
;5 : 
»

$ o :!
17
6/

»  , 
»

3
3
3

13
12»

15
6

27

6
1
3

»
15
22

»
»
»

261 D. Fernando Márquez de la Plata.............
Madrid. . . . . . . .
Sevilla.... . . . . . . .

32
29

2
1

29 ' 
23

»
»

3
3

»
»

15
9

4
7- 24 Ii 1

a ) Véase la Gaceta de ayer. (Continuará*)
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BANCO DE ESPAÑA
 ̂ ~ .:,r"" •"■?<£“ ,s - .miaf >.

SITUACIÓN DEL MISMO

A C T I V O

18 Febrero de 1904. 

Pesetas,

6. Febrero 1904 

Pesetas.
i
! PASIVO

13 Febrero de 1904. 

Pesetas.
6 Febrero 1904 

Pesetas v

_ 13 Febrero 1904. 6 Febrero 1904. • Oro cai
! Capital del Banco..................................................................

Fruido de reserva . ................................... ..............
150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000
5.772.814,95'

23.853,66
1.627.341.575

623.701.623,81
234.959,66

35.511.199,61
54.365.306,26
89.792.081,03
17.290.137,73
1.778.520,56:
4.938.298,59
4.570.646,97

14.044.265,91

»

244.042,49

833.746,65
5.283.938,93

Del T e so ro .;............... 2.810.163,38" 2.711.900,T8")
De particulares............ 194.504,98 180.082,08}
Del Banco.............  . . .  361.944.835,18 361.944.835,18 j

Corresponsales y  agencias del Banco en el extranjero: ,

Del T esoro.................. 8.013.651,15 7.624.192,03)
De particulares. ...... 51.086,34 ■ 54.877,58
Del B an co ............ 35.273.769,56 34.982.751,81)
Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

365.009,503,54'

43.344.513,05

479.703.322,89
6.705.589,86

700.000.000 
202.464.641,21 
190.306.241,34 
104.013.956,05

1.699.759,07
12.270.000
13.320.113,34

369.250.261,25
4.724.665,75

150.000.000
. ;12.0IÚ,235j88

' 364.842.817,44'

42.662.421,42

479.174.609,19
6.103.264,74

700.000.000
202.951.364,86
191.587.090,79
104.156.282,64

1.573.810,39
12.270.000
13.010.844,23

369.250.261,25
4.770.292,52

í .366.566,96 
I50.0b0.000 

. 12.007.385,38

Ganancias y {.erdidas.. j Jortalizadas............... .............
Billetes en circulación........................................................
Cuentas corrientes............................................ ...................
Cuentas corrientes, oro........................................................

; Depósitos en efectivo..................... ....................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Cuenta corriente dé efectivo del Tesoro p ú b lico ..........
Reservas sobre la Renta de Tabacos...............................
Reservas de contribuciones..........................................
Reservas de contribuciones, oro............ ........................

6.451.522.27 
’ 26.932,41

1.624.604.700 
625.923.077,94 

251.591,32 
35.619.724,61 
60.071.263,18 
87.088.344,76

3.653.583,53
4.633.093,33
5.710.201.27

12.126.193,63

7.026.597,72

244.042,49

540.525,93
10.851.408,84

Cnrre^nonsales en nueblos............... .. Tesoro público por ingresos de Aduanas en o ro .. ..........
Decrnentos í Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agostó 1899..
^ ' í Tdem comerciales...... ................. . . . .........
Cuentas de crédito.. . . . . . . . ---------V. . . . . . ---------- . -
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales........
Efectos á cobrar en el día. . . -------------------------- . . . . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s . .
Otros valores de Cartera...................................... .............  .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......... ....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . .  V. . . .
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda amortizable al 5 por 100......................... ..
Anticipo al Teéoro público, Ley de 14 de Julio de 1891.\ 
Bienes inmuebles................................................. ...............

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per
petua................................. ...............................................

Tesoro público por pago de amortización é intereses
de la Deuda amortizable al 5 por 100....................... .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas.................. .................. ........ .

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico . . . . . ..........................................................................

Diversas cuentas................................................................

w. , , , =. , 2 . 654 . 9803  3 2.655.727.011,81 ■ ..... . . .......................... 2.654.822.803,23 2.655.727.011,81

i Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos públicos, 4 V2 Por 160. 
El Interventor, Emilio Rodero. =  Y .0 B.°=E1 Gobernador, Tomás Castellano. 381—X

Monumento á Don Alfonso X II.
Cuarta subasta para ra construcción de un monumento 

á la memoria del Hey Don Alfonso XII en el Parque 
de Madrid ó Retiro sobre la orilla del estanque gran
de, en el sitio que ocupó el antiguo embarcadero.

Importe total del presupuestó . . . . . . . . .  151.890,73
Fianza provisional pararla subasta, 5 por 100 . . .  7.594,54

La subasta se celebrará el día 27 de Febrero del corriente 
año, á las tres de la tarde, en la oficina dé la obfas estableci
da en en eí sitio en que ña de erigirse el monumento, ante la 
Junta designada ál efecto. ; ; : ^

En dicho sitio se hallaran de manifiesto todos los días labo
rables, de diez á doce, y de tres a cinco, los pliegos de condi
ciones, planos y presupuesto. ' ? -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
ajustados estrictamente en su redacción al modelo siguiente;

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
f e c ha , . . . .  de Febrero de 1904, dé las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que comprende la cuarta subasta para la 
construcción de un monumento á la memoria del Bey Don 
Alfonso XII, se compromete á tomar á sú cargo la ejecución 
dé las mismas con estricta sujeción á los expresados réquisitos 
y condiciones por la cantidad de ..... (AquíTa proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, teniendo presente que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete á ejecu
tar las obras). ' (

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid I.° de Febrero de 1904.=EL Presidente de. la Junta,

F. Romero Robledo*, , r  ̂#

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  

d e  M o n t e s .
Octava Inspección. — Distrito forestal de Soria.

Habiendo quedado desierta la segunda subasta celebrada 
el día 30 de Enero último en las Gasas Consistoriales de Soria 
y en la oficina del Djstrito forestal de dicha provincia para la 
enajenación de 3.777 pinos verdes, y según lo dispuesto en 
los artículos 110 y 111 del Reglamento dé montes de 17 de 
Mayo de 1865, he acordado señalar el día 28 del corriente ines, 
á las doce de su mañana, para la celebración de la* tercera su
basta de los expresados pinos; para la cual regirán eLtipo de 
tasación de 55.000 pesetas y el pliego de condiciones que para 
la primera anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 de No
viembre último y en el Boletín oficial de la citada provincia 
de Soria del 9 de referido mes de Noviembre, en cuyos dos 
anuncios y estados que á los mismos acompañaban, se indica
ban asimismo las dimensiones de los'pinos, los sítiós del 
monte «Pinar Grande» en que se hallan señalados para su 
corta, el modelo de proposición y demás'circunstañcias nece
sarias para la celebración de la mencionada tercera subasta. 
, Madrid 13 de Febrero de 1904. =  El Inspector, Pedro de 

Avila. S—115 '
■ 1 í ‘ í í .. i

Agencia de contribuciones de Falset.
D. Antonio Ferrer Escoda, Recaudador de contribuciones 

de la Hacienda en la segunda zona de Falset.
Hago saber: Que en el expediente de apremio qué instruyo 

por débitos de contribución territorial rústica del primero v 
segundo trimestre de 1903, contra D .a María de lás Nieves 
bqle Pedret, de ignorado paradero, á, la cual se le ha embar
gado la finca que abajo se expresa, no teniendo en esta locali
dad persona que la represente para notificarle las diligencias 
y providencias dictadas en el mentado expediente de apremio,
* e publica el presente edicto para que pueda llegar á su cono

cimiento el embargo trabado, habiéndose dictado el 3 del ac
tual la siguiente

«Providencia,— Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se .procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entreguen al que suscribe los títulos de 
propiedad de la finca embargada; bajo apercibimiento de su- 

.plirlos á su Gosta.» .... . ...... .... ■. , .

Número Débitos Valoración
por principal, NOM BRE DEL D EU D O R  de

de r e c a r g o s  . y  - - la finca.
orden. T -cortas.. y  FINCA EMBARGADA

Pesetas.‘ ’  ̂ - Pesetas.

830 21,20 D.aMaría de las Nieves Solé
Pedret, ó sus herederos: 
una pieza de tierra sita 
en el término municipal '
de García y partida «Ar- :
ga t a n s » ,  de extensión 
sesenta y seis áreas, no
venta y dos centiáreas; 
su cultivo secano, higue
ras y viña; lindante: al 
Norte, con Nicolás Jun
cosa; al Sur, con un ca
mino; al Este, con otro 
camino, y al Oeste, cón " !

... Mariana Solé. . . . . . ........  485 ,

Y conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 dé la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publica este edicto á los 
efectos oportunos.  ̂ - *' í . .

García 5 de Febrerojie 1904.=E1. Agente recaudador j An
tonio Ferrer. ~ - p_x31

Junta de obras del puerto de Castellón.
Eir virtud de lo dispuesto por Real orden dé 13 de Octubre 

de 1903, esta Junta ha acordado adquirir per concurso ana 
locomotora-ténder. ' —  ' , " f [  , r
, _E1 acto tendrá lugar á los treinta días de publicado él pre
senté anuncio' en la* G a c e t a  pE M a d r i d , y sé celebrará con 
arreglo á las siguientes baáes anté uná" Comisión Me esta Cor
poración, asistida del Director facultativo de las obras y de : 
Notario público,, já las once horas.

Las condíciónes f  demás ántécédéntés se hallarán ' déJm^- 
nifiesto en la Secretaría de esta' Ju^tay j^ra "él' déb^dó éonóci- , 
miento del público, desdé el día en;qúé sé publique esté anun
cio hasta media hora antes de la señalada para el acto, | 

Las proposiciones, extendidas en papel del sello I I .0 y arre
gladas al modelo que se inserta, deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados, en la Secretaría de está Corporación, desde 
la publicación del presente anuncio hasta medía hora antes de : 
la señalada para la apertura de los pliegos, acompañadas del 
resguardo que acredite haberse constituido éá la Caja general 
de Depósitos ó en la Sucursal de Castellón la cantidad de 
2.000 pesetas en efectivo ó valores del Estado!

Castellón 31 de Diciembre de 1903.=E1 Presidente¿ Carlos
G. Expresati.=El Secretario, Joaquín Teigeiro. , S—113

Bases de concursó para la adquisición por la Junta 
de obras del puerto de Castellón de una locomotora- 
ténder,

1.a Es objeto de este concurso la adquisición de una loco
motora-ténder para vía dé un metro treinta centímetros de 
ancho medida entre las caras interióres de“ los carriles, yendo 
provista en su parte posterior de una cubierta de plancha de 
hierro cerrada por los costados y con . cristales ^ñiÁ^ibléd ál 
frente, teniendo que ir montada sobre trés ejes acoplados, 
siendo su peso máximo en marcha de 22.500 kilogramos, y la 
altura entré la parte superior de la chimenea ó puntó más alio . 
de la locomotora y la parte de la llanta de las ruedas que se 
apoya sobre el carril de 3,60 metros.

2.a Ha de poder remolcar, sin contar el peso de ella, 75.000 
kilogramos en pendiente máxima de 28 milímetros por metro 
lineal á la velocidad de 16 kilómetros por hora, teniendo que 
remolcar en horizontal y á la velocidad de 30 kilómetros por 
hora 150.000 kilogramos.

La tracción descrita ha de ser teniendo en cuenta que el 
radio mínimo de las curvas del trazado es de 150 metros.

3.a La caldera ha de ser multitubular, funcionando nor
malmente á la presión de doce atmósferas.'

4.a La locomotora ha de ir provista, á más de los espacios 
destinados á la dotación de agua, que ha de tener una capaci
dad de 3.500 litros, y de la carbonera, cuya, cabida ha de ser de 
1.700 decímetros cúbicos, de una caja para las herramientas, 
un arenero y los útiles necesarios para señales y reparación 
de una avería estando el tren en marcha.

5.a Los aparatos de ehoque y tracción se construirán con
forme á los de los vehículos que posee la Junta de obras.

6.a Se admiten proposiciones, dirigidas en sobre cerrado á 
la Junta de Obras del puerto de Castellón, en el plazo fijado en 
este anuncio. En la proposición se hará constar el plazo en 
que se compromete la casa constructora á entregar la locomo
tora montada sobre la vía en la cantera del puerto denomina
da «Les Serretes».

7.a La Junta de Obras se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que crea más conveniente y de rechazarlas todas 
si á su juicio no reúneminguna las condiciones requeridas, re
mitiendo á la Superioridad las que cumplan los requisitos exi
gidos, extendiéndose acta en que se hará constar las proposi
ciones presentadas con indicación de las admitidas y des
echadas.

8.a En el término de quince días y previo informe del In
geniero Director de las obras la Junta elegirá la proposición 
que considere más ventajosa.

El acta en que se haga constar este acuerdo y las razones 
en que se funde la preferencia dada se remitirán al Ministro 
de Agricultura, Industria, Gomer ció y  Obras públicas para su 
aprobación. :

9.a La recepción se hará en la cantera dé «Les Serretes», 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó por 
el funcionario que designe la Dirección general.

10.a Terminada y montada la locomotora en los talleres de 
la casa constructora, se le abonará, previo reconocimiento de 
un Ingeniero de caminos, delegado por la Dirección general 
de Obras públicas, si ésta lo estima necesario, la tercera parte 
de su importe. -

Del resultado,dé la recepción practicada en la cantera de 
«Les Serretes» se levantará acta por triplicado, y si las prue
bas son satisfactorias se abonará á la casa hasta las dos terce
ras partes del importe total, abonándosele á los noventa días 
de la; recepción la tercera parte restante.

,11.a Las proposiciones-deberán estar redactadas precisa
mente en castellano, lo mismo que todos ios documentos que 
presenten las casas constructoras y extendidas, en el papel se
llado correspondiente.

12.a A las proposiciones acompañará, el resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja general' de Depósitos ó 
en s.us Sucursales la cantidad de 2.000 pesetas, el cual le será 
devuelto á las casas constructoras cuya proposición no haya 
sido aceptada, y quedará como garantía del cumplimiento del 
contrato el de aquélla á quien se le adjudique la construc
ción.

13.a . El pago de los anuncios oficiales como los de los pe
riódicos de la localidad serán de cuenta del adjudicatario, 
quien deberá exhibir los correspondientes recibos en el acto 
de otorgar la correspondiente escritura.

14.a Todas las cuestiones qué surjan entre el .adjudicata
rio y la Junta serán resueltas en los términos y por los proce
dimientos de la Administración general del Estado español.

Modelo de proposición•

D‘. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha ..... de ..... y de las bases 
y requisitos que Se exigen para la adjudicación en concurso 
público de la construcción y entrega de una locomotora para 
eí servicio de la Junta de Obras del puerto de Castellón, se
compromete á tomar á su cargo dentro del plazo d e  meses,
á contar desde la fecha del otorgamiento déla escritura, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones y á 
los detalles y especificaciones que se acompañan á esta pro-
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puesta, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga,
expresando determinadamente la cantidad escrita en'letra i)

(Fecha y, firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
de 1903, esta Junta ha acordado adquirir por concurso ocho 
vagones volquetes.
IPggEl acto tendrá lugar á los treinta días de publicado el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  se celebrará con 
arreglo á las siguientes bases ante una Comisión- de ésta Cor
poración, asistida del Director facultativo de las obras y de 
Notario público, á las once horas.

Las condiciones y demás antecedentes se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de esta Junta, para el debido conoci
miento del público, desde el día en que se publique este anun-’ 
cío hasta media hora antes de la señalada para el acto.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.° y  
arregladas al modelo que se inserta, deberán ser presentadas' 
en pliegos cerrados en la Secretaría de esta Corporación, des
de la publicación del presente anuncio hasta media hora an
tes de la señalada para la apertura de pliegos, acompañadas 
del resguardo que acredite haberse constituido en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la sucursal de Castellón la cantidad 
de 900 pesetas en efectivo ó valores del Estado.

Castellón 31 de Diciembre de 1903.— El Presidente, Carlos 
G. Expresati.=:El Secretario, Joaquín Teigeiro. 114— S

Bases de concursó para la adquisición por la Junta de
Obrfis dal puerto de Castellón de ocho vagones vol
quetes.
I .a Es objeto de este concurso la adquisición de ocho, va

gones volquetes, constituidos cada uno de ellos por un bastidor 
de acero, montado sobre dos ejes y  cuatro ruedas para vía de 
1,30 metros. Sobre el bastidor se apoyará una plataforma,gi
ratoria de madera, defendida con carriles colocados transver
salmente á ella, pudiendo volcar por ambos lados y soportar 
una carga máxima de 12.000 kilogramos.

2 Á  Las ruedas serán de acero fundido, teniendo un diá
metro mínimo de 550 milímetros, siendo los ejes de acero Bes- 
semer y de un diámetro mínimo de 95 milímetros, provistos 
de sus correspondientes cajas de engrase.

3.a El bastidor llevará los topes necesarios para resistir 
los choques, sobre el cual insistirá la plataforma, dispuesto 
de modo que permita dar seguridad á la posición horizontal y 
permitir el giro de la misma alrededor de un eje longitudinal 
en el sentido de derecha á izquierda y viceversa.

4.a Las dimensiones (de la plataforma serán de 4 metros de 
longitud por 2,40 metros de ancho, siendo el espesor de los 
tablones de 8 centímetros, y la separación de los carriles que 
defenderán la plataforma,'de 30 centímetros.

, 5 .a Cada vagón estará dotado de un freno poderoso movido 
á brazo desde uno de los extremos del bastidor.

6 .a Los aparatos de choque se construirán conforme á los 
de los vehículos que posee la Junta de Obras deleitado puerto.

7.a Se admiten proposiciones, dirigidas en sobre cerrado á 
la Junta de Obras del puerto de Castellón, en el plazo fijado en 
este anuncio. En la proposición se hará constar el plazo en que 
se compromete la casa constructora á entregar los vagones 
volquetes sobre la vía en la cantera del puerto denominada 
«Les Serretes».

8 .a La Junta de Obras se reserva el.derechode aceptar la 
proposición qy^ creá  más conveniente y  de rechazarlas ¿pdas 
si á su juicio no reúneminguna las condiciones aqueridas, re
mitiendo á la Superioridad 1 á que cumplan los requisitos 
exigidos, extendiéndose .acta en que se hará .constar jíasy p ro 
posiciones presentadas, con indicación de las admitidas y 
desechadas. - , ;

9.a En el término de quince días, y previo informe del In 
geniero Director de las,Obras, la Junta elegirá la proposición 
que considere más ventajosa. El acta en que se haga constar 
este acuerdo y las cazones en que se funde la preferencia dada, 
se remitirán al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas para su aprobación.

10.a La recepción se hará en la cantera de «Les Serretes» 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó por el 
funcionario que d signe la Dirección general.

I I .a Terminados y  montados los vagones volquetes en los 
talleres de la casa constructora, se les abonará previo recono
cim iento de un Ingeniero de Caminos delegado por la Direc
ción general de Obras públicas, si ésta lo estima necesario, la 
tercera parte de su importe.

Del resultado de la recepción practicada en la cantera dé 
«Les Serretes» se levantará acta por triplicado, y, si las prue
bas son satisfactorias, se abonará á la casa hasta las dos ter
ceras partes del importe total, abonándole á los noventa días 
de la recepción la tercera parte restante.

12.a Las proposiciones deberán estar redactadas precisa
mente en castellano, lo mismo que todos los documentos que 
presenten las casas constructoras, y extendidas en el papel 
sellado correspondiente.

13.a A las proposiciones acompañará el resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales la cantidad de 900 pesetas, el cual le será 
devuelto á las casas constructoras cuya proposición no, haya 
sido aceptada, y quedará como garantía del cum plim iento del 
contrato el de aquélla á quien se le adjudique la cons
trucción. r

14.a El pago de los anuncios oficiales, como los de los. pe
riódicos de la localidad, serán de cuenta del adjudicatario, 
quien deberá exhibir los, correspondientes recibos en el acto 
de otorgar la correspondiente escritura.

15.a'-: Todas las cuestiones que surjan entre el adjudicatario 
y  la Junta serán resueltas en los términos y por los procedi
mientos de la Administración general del Estado español. ’

Modelo de proposición.

P . N- N., vecino eje enterado del anuncie publicado 
en la G a c e t a  de M a d r id  cié 'fecha . . . . .y  y  de las bases y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en concurso pú
blico de la construcción y entrega de ocho vagones volquetes 
para el servicio de la Junta dé Obras del puerto de  Castellón,
se compromete á tomar á su cargo, dentro del plazo d e ......
meses, á contar desele la fecha del otorgamiento de la escritu
ra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones v á Jos detalles y especificaciones que se acompañan ,á
esta propuesta, por la cantidad de .......  (aquí la proposición
que se haga, expresando determinadamente la cantidad es- - 
crita en letra). ■ '

(Fecha y firma.) ’ j
,   T ” ■ . ]

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de O ctubre! 
de 1903, esta Junta ha acordado adquirir por concurso una | 
grúa de vapor.

El acto tendrá lugar á los treinta días de publicado el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y se celebrará con 
arreglo á las siguientes bases, ante uña Comisión de esta Cor
poración, asistida del Director facultativo de las obras y de 
Notario público, á las once horas.

Las condiciones y demás antecedentes se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de esta Junta, para el debido conoci
miento del público, desde el día en que se publique este anun
cio hasta media hora antes de la señalada para el acto.

Las proposiciones, extendidas en papel d e l sello ,1^.° y 
arregladas al modelo que se inserta, deberáñ ser presentadas 
en la Secretaría de esta Corporación desde la publicación del 
presente anuncio7hasta media hora antes de la señalada para 
la apertura de pliegos, acompañadas del resguardo que acre
dite haberse constituido en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de Castellón la cantidad de 2.000 pesetas en efec
tivo ó valores del Estado. ,

Castellón.31 de Diciembre de 1903.=E1 Presidente, Carlos 
G. Expresati.mEl Secretario, Joaquín Teigeiro.
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Bases de concurso para la adquisición por la Junta de
Obras del puerto de Castellón de una grúa de vapor.
1.a Es objeto de este concurso la adquisición de una grúa 

de vapor de un solo pescante, capaz de elevar un peso de 
15.000 kilogramos á una velocidad máxima de 15 metros por 
minuto, debiendo estar provista de una máquina de vapor de 
dos cilindros y de una caldera vertical tubular timbrada á 12 
atmósferas.

2.a La grúa tiene que efectuar cuatro clases de movimien
tos, que son: marcha a lo largo de la vía, rotación completa 
alrededor de su eje vertical, elevación ó descenso de las pesas 
y aumento ó disminución del radio de acción del pescante.

3.a Los movimientos citados en la base anterior han de ser 
todos imprimidos por la máquina de v ap or .,

4.a Se admiten proposiciones dirigidas, en sobre cerrado á 
la Junta de obras del puerto de Castellón en el plazo fijado en 
este anuncio. En la proposición se hará constar el plazo en 
que se compromete la casa constructora á entregar la grúa 
montada sobre la vía en la cantera del puerto < denominada 
«Les Serretes».

5 .a La Junta de obras se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que crea más conveniente’, y de rechazarlas todas 
si á su juicio no reúne ninguna las condiciones requeridas, 
remitiendo á la Superioridad las que cumplan los requisitos 
exigidos, extendiéndose acta en que se hará constar las pro
posiciones presentadas, con indicación de las admitidas y lies- 
echadas.

6.a En el término de quince días y previo informe del In 
geniero Director délas obras de la Junta,-elegirá la proposL 
ción que considere más ventajosa. .

; El acta en que se haga constar este acuerdo y las razones 
en que se funde la preferencia dada, se remitirán al Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su 
aprobación. ^

7.a La recepción se hará en la cantera de «Les. Serretes» 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó por 
el funcionario que designe lo Dirección general.

8.a Termina la y montada la grúa en los talleres de la casa 
constructora, se le abonará, previo reconocimiento de un In 
geniero de caminos delegado por la Dirección general de 
Obras públicas, si ésta lo estima necesario, la tercera parte 
de su importe.

D e( resultado de la, recepción practicada en la cantera de 
vLes Serretes» se levantará acta por triplicado, y si las prúe^ 
bas son satisfactorias se abonará á ja  casa hasta las dos- terce
ras partes dél importq total, -abonándosele á los noventa días 
de la recepción la tercera parte restante.

9.a Las proposiciones deberán estar redactadas precisamen
te en castellano, lo mismo que todos los docum entos que pre
senten las casas constructoras, y extendidas en el papel se
llado correspondiente.

10.a A las proposiciones acompañarán el resguardo qué 
acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales la cantidad de 2.000 pesetas, el cual le será, 
devuelto á las casas constructoras cuya proposición no haya 
sido aceptada, y quedará como garantía del cumplimiento del 
contrato el de aquella á quien se le adjudique la construc^ 
ción.

> 11.a El pago de los anuncios oficiales como los de los pe
riódicos de la localidad serán de cuenta de,l adjudicatario,- 
quien deberá exhibir los correspondientes recibos en el acto 
de otorgar la correspondiente escritura.

1,2.a Tocias las cuestiones que surjan entre el adjudicatario 
y la Junta serán resueltas en los términos y por los procedi
mientos de la Administración general del Estado español.

Modelo de proposición.

D . N . N ., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha . . . .  de . . . .  y  de las bases 
y requisitos que exigen para la adjudicación en concurso pú 
blico de la construcción y entrega de una grúa de vapor para 
el servicio de la Junta de obras del puerto de Castellón, se 
compromete á tomar á su cargo dentro del plazo d e  . m e
ses, á contar desde la fecha del otorgamiento de la escritura, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes y á los detalles y especificaciones que se acompañan á esta 
propuesta, por la Cantidad de . . . . .  (aquí la proposición que se 
haga, expresando determinadamente la cantidad escrita en 
letra.) " .

(Fecha y firma.)

ADMINSITRACION MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE

D. Francisco Gabilán González, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional de esta vliia.

(H ago saber: Que habiendo sido-comprendidos en el alista
miento de esta villa para el reemplazo del presenté año, con 
arreglo al caso 5.°, art. 40 d'e la vigente Ley de Reclutamiento, 
los mozos que á contiguación se expresan, y cuyo paradero, 
así com o el de,sus Púdres se ignora, se les cita por medio del 
presente,, que se/publieará en el Boletín oficial dé la provincia 
y ,enj.a G a c e ta  de M adrid, para que concurran enastas Ca
sas Consistoriales el 13 de Febrero próximo y hora de las doee 
al acto dpj lectura y cierre definitivo dê  dicho alistamiento; el 
14 dél referido mes, al sorteo, que dará principio á la hora de 
las ñiete; y "el prim er domingo dé Marzo y  los siguientes, á la 
Tiora dé las ocho, á la clasificación y declaración de soldados, 
para ser tallados y reconocidos y exponer las exenciones ó ex

cepciones procedentes; en la inteligencia de que si no asisten 
á este último acto serán declarados prófugos y  ̂ sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

Al propio tiempoj ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Jas distintas provincias del Reino, en cuyas jurisdicciones 
residan los mozos de expresión, ó sus padres, hagan llegar á
su conocimiento esta citación y al de esta Alcaldía sus domi
cilios, y que en el caso de tener alistados algún mozo, ó en el 
de que le conste su fallecimiento, se sirvan darme el oportuno 
aviso para proceder á lo que corresponda.

Alcalá del Valle 31 de Enero de 1904.=Francisco Gabilán. 
Francisco Pérez, Secretario. M—455

Mozos que se citan y nombres de sus padres.

Juan Vargas Checa, hijo de Juan y Araceli.
Francisco Blanco Giralde, de Juan y  Pétra.
JoséVMaria Olléío Garrido, de Luis y Ana.
Antonio María Sánchez Ayala, de Francisco y  Josefa.
Juan Pulido Villalón, de Manuel y Francisca.
Miguel María Burgos, Vargas, de Miguel y Catalina.
Francisco María Pulido Moreno, dé José y  María.
Antonio MaríáCabállero Jiménez, dé Antonio y María.
José, de Jesús Máría Haro, de José y Antóñíiá. ~ v"
Antonio. María Martínez Romero, de Diego y Antonia.
Crisi óbal Antonio María Ramírez Sabor ido, de Antonio y 

María Cristina. ;
Antoñio López Romero, de Domingo y Josefa.
Juan María Sánchez Medinilla, de Antonio y María.
Antonio María Barroso Villalón, de Juan y María.
Blas Antonio Moreno Pabón, de José y Ana.
Pedro Pábón Domínguez, de Juan y María Dolores.

Ayuiitainiento de Alia (Cáceres).
D. Juan Fernández Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Alia, en la"provincia de.Cáceres.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en la rectifi

cación del alistamiento verificado en está localidad para el 
reemplazo del Ejército del año actual, los mozos Estanislao 
Mansilla Fernández y  Jacinto Marul Sanabria, cuyo paradero 
se ignora, se les cita por medio del presente edicto para que 
el día 14 de los corrientes, y hora de las siete de la mañana, 
concurran á estás Casas Consistoriales, con el fin de presenciar 
el sorteo que ha de tener lugar en dicho día, según previene 
la Ley. /   ; . '■

Alia 3 de Febrera de 1904.=E1 Alcalde, Juan Fernández.
•. \;r- - M— 456

Ayuntamiento de Astudillo.
D. Mariano Castaño Plaza, Alcalde constitucional de la 

M. N. villa de Astudillo.
Hago saber: Que ignorándose el paradero del mozo Nica

nor BarruLBor ja, hijo de Juan y Victoria, comprendido en el 
alistamiento de esta vilía, así como el de sus padres, se le 
cita por medio del, presente edicto, para que concurra en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento el día 14 del mes'actual 
y 6 de Marzo próximo que tendrá lugar el sorteo, clasificación 
y declaración de soldados, respectivamente; apercibido que de 
no verificarlo por sí ó por personas que le representen en for
ma, le parará el perjuicio consiguiente.

Astudillo á 3 de Febrero de 1904.— Mariano Castaño Plaza.
' ‘ ’ M—457

j\ ruiitainieiMo de Atauu (jCluipiizcoa).
,,Se c ita>1,mozo Gumersindo Lasa Albisu Iribe, cuyo para

dero, así como eí de sus' padres4,' tíos, amos y parientes se 
desconoce, para que él ó persona que Je represente acuda á la 
Casa Consistorial al acto del sorteo de los mozos del corriente 
reemplazo de_ 1904, que dará comienzo á las siete horas (de la 
mañana del día -14 del corriente mes, y  al acto de la clasifica- 

i ción y  declaración de soldados, que tendrá lugar en el indica
do local el día 6 de Marzo próximo venidero, á las ocho de la 
mañana, á cuyo acto de lá clasificación deberá acudir provisto 
de los documentos necesarios si pretende exceptuarse del ser
vicio activo por cualquiera de los motivos que la Ley estable
ce, cuya asistencia es obligatoria; bajo la pena de ser decla
rado prófugo si no concurriere ni expusiere los motivos de 
imposibilidad para concurrir al repetido acto; en la inteligen
cia que no se atenderá a ja  excepción que, existiendo en ese 
día se alegue después.

Ataun 4 deFebrero de J904.=E1 Alcalde, José O. B.
M— 458

Ayuntamiento de 8iae.ua.
1). Víctor de Prado j  Padilla,- Alcalde Presidente del ilus-

tre Ayuntamiento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que incluidos en el alistamiento de ésta loca

lidad para el reemplazo del año actual, conforme al caso 5.° 
d e l,art. 40 de la vigente Ley, los mozos que se expresan á 
continuación, cuyo dom icilio actual se ignora, se cita á los 
mismos para que se presenten al acto de la rectificación y 
cierre, definitivo de dicho alistam iento, que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 13 del que cursa, á las diez 
de la mañana; advirtiéndoles que de no comparecer les parará 
los perjuicios que haya lug&r..’

Baena l .°  de Febrero de 1 9 0 4 . V íctor de Prado. =  Por su . 
mandado, Gregorio Martínez, Secretario. > M—459

Mozos que se citan.

í Fernando Sevillano Tejero, hijo de Loreñzó y  Dolores.
José María Expósito Peña, de Francisco y  Antonia.
Gregorio Navarro Rojano, d,e Miguel y  Joaquina.
Rafael Jimeno Aranda, de Jqsé y Juana.
Rafael Ortega Valero, de* Rafael y  Carmen.

- José María Lara Vallejo, de'Alejandra y Eusebia.
José Cabezas Oardero, de Antonio y Ana.

-Rafael Jiménez Tarifa, de Rafael y Trinidad.
Luis Arriero Cruz* da-Añtonio,y. Josefa.
D iego Pérez Alonso* dé Manuel y Francisca.
Antonio JoséGampolla Barba, de Guillermo y Baibina.
Antonio Luque Ordóñez, de Pablo y Dolores.
Francisco Colodraro Cruz, de Francisco y Rafaela.
Vicente Galisteo Morales, de Vicente y Josefa.
Josú Mar-ía Sevillano Cruz, de Francisco y Josefa.

^Antonio ArMeró Padillo, de Antonio y Santos.
Antonio Segura fiBaZuelo, de Manuel y Dolores.
Francisco Blanco A lguacil, de Luis y Ascensión.
José Alarcón Aguilera, de José y Dolores.
Juan Camacho Olmedo, de Francisco y  Juana.



1*4 Febrero 1904 Gaceta, de Madrid.—Núm. 45
Grogorio de la Santa Cruz, de incógnitos.Francisco Galeote V alle, de Ildefonso y  Carmen.Rafael Escudero Expósito, de Rafael y Pomposa.Juan de Dios García Fernández, de Joaquín y Antonio.Victoriano Romero Vizcaíno, de Pedro y Consolación.

A yuntam iento de B añólas,

No habiendo sido posible citar personalm ente á los mozos naturales de esta v illa  M iguel Mulá Martorell, Miguel Roca 
Compañy, Pedro Bosch Oasadevall, Casimiro Riera Llach y Juan Incógnito, por ignorarse en absoluto su paradero y el de 
sus padres, por el presente se les cita para que comparezcan al acto de la  rectificación definitiva y ciérre^ del alistam iento  para el reemplazo del actual año, que tendrá lugar á las once del día 13 del actual, citándoseles igualm ente para que com parezcan al acto del sorteo y al de la clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar, respectivam ente, á las siete del día 14 de este m es y  á las nueve del 6 de Marzo próxim o, en el Salón de Sesiones de estas Casas Consistoriales; en la inteligencia de que el presente edicto se publica en su stitución de las citaciones ordenadas por los artículos 47, 55 y  
77 de la vigente Ley de Reem plazos, y que de la ineompare- cencia de los interesados á los mencionados actos les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.Bañólas 6 de Febrero de 4904. =E 1 Alcalde, M iguel F i-  
gueras. M—470

Ayuntam iento de Benam ocarra.

En el alistam iento de esta v illa  para el reclutam iento y  
reemplazo del presente año se encuentran incluidos como na
turales de la misma los mozos que se detallan á continuación.Ignorándose el paradero y actual residencia de los indica
dos mozos, sus padres ó tutores, se citan por medio del pre
sente edicto á iin  de que desde este día hasta ei 13 del co 
rriente mes en que se cierra definitivam ente el alistam iento  comparezcan en esta Alcaldía á pedir su inclusión ó excluí t> 
según corresponda, pues de lo contrario continuarán en este alistam iento con arreglo á lo prevenido en el últim o párrafo 
de la v igente Ley de Reclutam iento v núm . l .°  de la regla tercera de la Real orden circular de 24 de Octubre de 1903, siendo sorteados en su día é incurriendo en las responsabilidades á que haya lugar con arreglo á la Ley.Al mismo tiem po, se ruega á los Sres. Alcaldes de las po
blaciones en que no se encuentren alistados algunos de los mozos de referencia, se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía 
antes del cierre definitivo del alistam iento.Benamocarra 5 de Febrero de 1 9 0 4 .= El Alcalde, Juan Fer
nández. M—460

Mozos que se citan.
Francisco Moreno Gutiérrez, hijo de Luis Moreno Rebollo 

y de Ana Gutiérrez Clavero.Antonio García Zamora, hijo de Francisco García Jurado y de María Zamora Delgado.
José Lozano Lucena, hijo de ¡Antonio Lozano Gutiérrez y  

de Ana Lucena Zamora.José Jim énez Fernández, hijo de Francisco Jim énez Díaz 
y de María Fernández Medina.Antonio Pérez Padilla, hijo de Antonio Pérez Tellez y de Mar "a Padilla Fernández .Manuel Fernández Gutiérrez, hijo de .José Fernández F er
nández y de María Gutiérrez Gutiérrez.Francisco Cano Matas, hijo de M iguel Cano Martín y  de 
Ana Matas Marfil.Antonio Jim énez Robles, hijo de Antonio Jim énez Robles 
y  de María Robles A le s .Francisco Gallego Díaz, hijo de Antonio Gallego Fernán
dez y  de María Díaz Cano.Antonio Lorenzo Martín, hijo de Gabriel Lorenzo y de María Loret o Martín Espejo.

Antonio García Ruiz, hijo de José García Jurado y  de Isa
bel Ruiz Marfil.José Acosta González, hijo de Antonio Acosta Burgos y de 
Antonia González Gallardo.Antonio Fernández González, hijo de Antonio Fernández 
Gallego y de María González Jim énez.Francisco Labao Jurado, hijo de Juan Labao Gordo y de 
María Jurado Agenjo.

A yuntam iento de B enejuzar.

Hago saber: Que ignorándole la residencia y paradero de los mozos Ricardo Ibáñez Gironés, Antonio García y García y Francisco Rodríguez Esquiva, nacidos en esta villa  en el año 1884, y hallándose comprendidos en el alistam iento de esta  
localidad para el reemplazo del año actual, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la Lev, se les cita para que por sí ó por m edio de persona que les represente comparezcan en esta Casa Consistorial al acto del sorteo, que tendrá lugar el día 14 del actual m es de Febrero, á las siete de su mañana, y á la declaración y clasificación de soldados, que se llevará á efeetj el 
día 6 del próximo m es de Marzo, y siete horas de su mañana; apercibiéndoles que de.no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Benejuzar 4 de Febrero de 1 9 0 4 .= Antonio Gutiérrez.

• M—461

A yuntam iento de B e rja .

Ü . Francisco Lupión Lupión, Alcalde Presidente del Ayuntam iento constitucional de esta ciudad. .
Hago saber: Que con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 

vigente Ley de Reem plazos, han sido comprendidos en el alistam iento formado para el corriente año los mozos nacidos en 
esta ciudad en el año-de 1884, que á continuación se expresan, 
é ignorándose el paradero de ellos y sus padres, se les  cita por el presente para que comparezcan ante este Ayuntam ien
to el día 31 del m es corriente, y  hora de las diez de su m aña
na, en que tendrá lugar la rectificación de dicho alistam iento, pudien ¿o verificarlo en este  acto y en los días sigu ientes has
ta la mañana del día últim o de Febrero próximo en que definitivam ente se cerrarán las listas.

Berja 20 de Enero de 1904.=E 1 A lcalde, Francisco Lupión.M—462Nombres de los mozos.
Manuel V illegas Sánchez, hijo de Antonio y María.
Franeisco Luis Quevedo Manrubia, de Cristóbal y  María.Antonio Fernandez García, de A n gel é Isabel.Manuel Almendros Vázquez, de Juan y Ana.Rafael Rubio Román, de José y  Dolores.Rogelio Daríos Rodríguez, de Antonio v G.

Andrés García Mateos, de D, Luis y D .a Carmen.Manuel Fernández Comét, de Felipe y  María¿. Francisco Rodríguez Muñoz, de Joaquín y  Marta*Tesifón Sánchez García, 'de; Juan y Francisca.
José Sánchez González, de Lucas y Concepción.

Ayuntam iento de Blanea.

Se cita á los mozos Antonio Ortiz Martínez, hijo de Gabriel y Antonia; A ngel Gumbao Sánchez, de Luis y Antonia; y Emilio Ruiz López, de Pascual y Josefa, cuyo paradero, así 
como el de sus padres, parientes y representantes legales se ignora, comprendidos en el alistam iento formado en esta villa  para el reemplazo del corriente año, para que concurran á esta Casa Consistorial á los actos y  en los días y horas que á continuación se expresan: .Rectificación definitiva y  cierre del alistam iento, el día 13 
del actual, á las diez.'Sorteo, el 14 del citado m es, á las s iete .Clasificación y declaración de soldados, el 6 del siguiente  
Marzo, á las nueve. -Se les advierte que de no comparecer personalm ente ó representados al últim o de los referidos actos, ó utilizando el 
recurso que señala el párrafo 2.° del art. 95 de la Ley de R e
clutam iento, se les instruirá expediente de prófugo, con las consecuencias que determ ina el capítulo XI de dicha Ley.Blanca 6 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Jesús Molina.M—463

A yun tam iento de Brañosera.

No habiéndose presentado en el día de ayer los individuos 
que al final se anotan, al acto de la rectificación del alistam iento, á pesar de haberles citado por inedia del Boletín o f i 
cial de la provincia, núm . 13, y G a c sit a  d e  M a d r i d , é igno- andose el paradero de los m ism os y sus padres, cum pliendo  
con lo preceptuado en los arts. 55 y  77 de la v igente Ley de Reclutam iento, y por medio del presente, que se insertará en  
el dicho B ^etin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se les cita para que concurran en el día 14 del corriente al acto del sorteo, y  16 de Marzo próximo á la clasificación y declaración de soldados; en la inteligencia que de no comparecer serán declara
dos prófugos, de conformidad á lo establecido en el art. 105 
de dicha Ley.Brañosera 1.° de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Pedro Bejo.M—464

Mozos que se citan.
José Zabaleta Santos, hijo de de Martín é Hilaria; que na

ció en Orbó el 15 Marzo 1884. ' /Telesforo Méndez Saeliees, de Pedro y Angela; en ídem, el 
20 Abril 1884.Serafín García Mesones, de José y María; en ídem, el 24 
Octubre 1884.V alentín Curiel Bravo, de Evaristo y Vicenta; en ídem , el 
14 Diciembre 1884.

 Ayuntam iento de C a la ñ a s.

D. Manuel Gabranes V é lez , Alcalde Presidente del A yuntam iento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en el alistam iento de los mosos formado por este Ayuntam iento para el reemplazo del año actual, se hallan incluidos, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 

de la Ley reformada del ramo, Francisco Manresa Carabero, hijo de F élix  y  Martina; Juan Tejero López, de José é Inés; y 
Alonso González Conde, de José y María; y no habiéndose podido averiguar su paradero, á pesar de las gestiones practica
das, se les cita nuevam ente por el presente, para que se sir
van concurrir al acto del cierre definitivo de dicho, alistam iento, que tendrá lugar en estas Casas Capitulares el día 13 de los corrientes, á la hora de las diez; y para el caso dé que no se reclame contra su inclusión, por hallarse en otros puntos 
alistados con derecho preferente, para el del sorteo , que ten 
drá lugar igualm ente en estas Casas Capitulares e l sigu iente  
día 14, dando principio á W  siete; apercibidos, así como sus 
padres ó personas de quienes dependan, que de no comparecer les parará el perjuicio á que se hacen acreedores.

Calañas 2 de Febrero.de 1904.=M anuel Cabranes.M—465

A yuntam iento de C astille jar.

D. Antonio Andrés Sánchez Martínez, Alcalde Presidente  
del Ayuntam iento de esta villa de Castillejar.Hago saber: Que ignorándose el actual paradero del mozo 
Francisco Posadas Román, natural de esta v illa , hijo de Ra
fael y  B enita, incluido en el alistam iento para el reemplazo del presente año, se'le cita por el presente, que será inserto en el Boletín oficia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que el día 31 del actual, á las doce horas d-e su mañana, comparezca en esta Casa Capitular, por sí ó por persona que legítim am ente le represente, á exponer lo que le convenga en 
la rectificación de dicho alistam iento, según lo dispuesto en  
el art. 47 de la vigente Ley de Reelutam ento y Reemplazo del 
Ejército!,Y para que sirva de citación al referido mozo, firmo el pre
sente en Castillejar á 12 de Enero de 1 9 0 4 .= Andrés Sánchez.M—466

Ayuntam iento de Cuevas B a ja s.

No habiéndose presentado al acto de rectificación del alis- tom iento para el reemplazo del Ejército del año actual de 1904 
los mozos inscritos en el m ism o, cuyos nombres se fijan á continuación, ni persona en su nombre, el dom ingo 31 de Enero 
últim o, a s e s a r  de haber sido llamados por edictos publicados en el Boletín ofic ia l núm . 14, del sábado 16 de Enero, y  G a c e 
t a  d e  M a d r id  núm, 75, del viernes 15 de dicho m es, se les invita por segunda y últim a vez para que asistan á los actos de sorteo, clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar aquél el domingo 6 de Marzo, la clasificación y  declaración de soldados, todo en conformidad á lo dispuesto en los artículo^ 55, 63 y 31 de la Ley v igen te  de R eclutam iento.

Para que llegue á conocim iento de los interesados, y se eviten  las responsabilidades que la L ey manda, se publica en Cuevas Bajas á 4 de Febrero de 1904.=É 1 A lcalde, Ramón Ar- 
teche. M—467

Nombres de los mozos.
L uís Barriopuevo Barríonuevo, hijo de Juan y Rosario,Manuel Cuenca Aranda, de Juan y Ana.
Miguel P lasencia Cuenca, de Salvador y Ana.

Juan Rey Giinfc, de Juan'y María.José Gómez Jurado, de Juan y María.Juan Q ueraltaG rande, de Juan y  Antonia.
Rafael Pédrosa Morente, de Francisco y Rafaela.Antonio Orellana González, de Juan é Isabel.Manuel Cortés Cortés, de Ramón y  María.

A y u n tam iento de C h illón.

D. Emilio Márquez de Prado, Alcalde Constitucional de esta v illa .Hago saber: Que habiendo sido comprendidos eu el a listam iento de esta v illa  para el reemplazo del Ejército en el corriente año los mozos Antonio López Barrajón, hijo de Patricio y  Faustina, Nicolás Camarela y Santos y Nicolás Camarela y-Santos, hijos de Luciano y Pascuala, é ignorándose el para
dero de los m ism os, se les cita por el presente para que concurran por sí ó por medio de persona que les represente al 
acto del sorteo, que tendrá efecto en estas Casas Consistoriales desde las siete de la mañana del dom ingo 14 de los co
rrientes, y  para la declaración de soldados en el primer domingo de Marzo, día 6; pues de no comparecer á dichas operaciones se les declarará prófugos, parándoles los perjuicios consi
gu ientes.Chillón 6 de Febrero de 1904.= E 1  Alcalde, Em ilio Márquez 
de Prado. M—468

A yuntam iento de F erm o se lle  (Zamora).

D. Manuel Garrido Puente, Alcalde accidental del Ayun
tam iento de esta villa de Ferm oselle.Hago saber: Que cum pliendo con lo preceptuado en el orden 5.° del art. 48 de la Ley de Reclutam iento y  reemplazo 
del Ejército, y en la Real orden circular de 24 de Octubre de 1903, han sido incluidos en el alistam iento formado en esta 
villa los mozos que á continuación se expresa; é ignorándose su actual residencia, así como la de sus padres, abuelos y cu 
radores, se les cita por medio del presente edicto, que se in 
sertará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que comparezcan, ó en su representación persona 
com petente, en la Casa Consistorial á la operación del sorteo y clasificación de soldados, que tendrá lugar los días 14 del 
actual y 6 del próximo Marzo, pues de no hacerlo así incurri
rán en la nota de prófugos, conforme establece el capítulo XI 
de la repetida Ley.Ferm oselle l.°d e  Febrero de 1904.=E 1 Alcalde accidental, 
Manuel Garrido. M—389Mozos que se citan.

Manuel Borges E'ormoselle, hijo de Felipe y Jacinta, nació 
el día 1.° de Enero de 1884.José García D om ínguez, de Alejandro y Concepción, el 16 
de Marzo de 1884.Manuel Barajas Castro, de Casimiro y Petra, el 8 de Agosto 
de 1884.Serafín González Flores, de Justo y Teresa, el 17 de Agosto 
de >1884. ,Manuel Serrano Ferm oselle, de A ngel y María, el 29 de 
A gosto de 1884. ’

J o sé  Marcos Berdión, de Manuel y  María Luisa, el 18 de 
Septiem bre de 1884. . ' ,José Puente Vaquero, de Casimiro y Petra, el 22 de S ep 
tiem bre de 1884.José Buriel Regidor, de José y V icenta, el 21 de Sep tiem 
bre de 1884.Manuel Ramos Ferm oselle, de Ignacio y Manuela, el 18 de 
Octubre de 1884.

Ayuntam iento Juarros de R iom oros.

Como comprendido en el núm . 5.° del art. 40 de la vigente  Ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército, ha sido in 
cluido en el alistam iento de este pueblo Aureliano Casas H e
rrero, hijo de Gregorio y Ferm ina, que nació el 2 de'D iciem bre de 1884, cuya residencia, tanto de uñó como de otros, se 
ignora.En su consecuencia, se le cita  por el presente, a fin de que 
concurra el día 13 del corriente, y hora de las once de la m añana, en que se reunirá el A yuntam iento de mi presidencia para dar lectura y  cerrar definitivam ente las listas rectifica
das, cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial y sesión  
pública, por si tuviere que hacer alguna reclamación; advir
tiéndole que s i  no comparece le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.Juarros.de Riomoros 3 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, 
Andrés Luengo. M—471

A yuntam iento de M ontblanch.

Ignorándose el actual paradero del mozo Bernardino Va
lero Sánchez, alistado em el de la presente villa  para el re
emplazo actual, así como el de su fam ilia y  de las personas que fuesen encargadas del m ism o, se le cita por medio del 
presente para que concurra al sorteo general, que dará prin
cipio á las siete en punto de la mañana,del día 14 del corrien
te m es, en la Sala Capitular, y al acto de la declaración y cla
sificación de soldados, al que deberá comparecer personal
m ente, y tendrá lugar el 6 del próxim o Marzo, á las nueve de 
la mañana; entendiéndose que esta, citación surtirá los efectos 
de la personal á que se refiere el art. 78 de la v igente Ley de Quintas, parándole a-1 interesado el perjuicio á que hubiere 
lugar, caso de ineom pareceneia. ' ,Montblanch 4 de Febrero d e l9 0 4 .= E l A lcalde, José Garriga.M—472

Ayuntam iento de M ontichelva (V alencia).

Comprendidos en el alistam iento de este pueblo y  año actual los mozos Joaquín Pascual Granero, hijp de Joaquín y  Juana; Jqsé M. Climent Mauro,,de José y  Joaquina, y  Salvador Beay Clim ent, de V icente y Rosa, por ser de esta naturaleza é 
ignorándose su actual paradero, se les  cita por medio del presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f i
cial de la provincia, para que. por sí ó representados concurran al acto del sorteo que tendrá lugar en la. Casa Consistorial el día 14 del a c tu a l,y hora de las siete . A la vez se hace 
extensiva la citación para el acto de la declaración de solda
dos, que se verificará el día 6 de Marzo próximo, principiando 
á las diez horas; en la inteligencia que si no lo verifican se 
les declarará prófugos, con el perjuicio consiguiente.Montichelva. á 4 de Febrero 1904.=E1 A lcalde, V icente 
Féx*riz. M—473
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Ayuntamiento de Roquetas  (T arragon a).

No habiendo comparecido al acto de rectificación del alis
tamiento, celebrado ante el Ayuntamiedto de esta ciudad en 
el día 31 de Enero último, los mozos Enrique Tallada Vidie- 
11a, Jnan Gualberto Güeli Armada, Ramón Jiménez Expósito, 
Pedro Rodríguez Valls, José María Princep Cabrera, Leopoldo 
Ripollés Cabrera, José Marqués Bola, Juan-Aragonés Fabre- 
o*at Bartolomé Súbirats Borrell, José Gil Colomé y Joaquín 
Castelló Gisbert, cu yo  paradero y el de sus familias se ignora, 
no obstante de haber sido citados por medio de edictos publi 
cados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia del día 19 de Enero próximo pasado, se les cita 
nuevamente por el presente, para que concurran ante este 
Ayuntamiento al cierre del alistamiento que tendrá lugar á 
las diez horas del día 13 del actual, á fin de hacer las recla
maciones que consideren procedentes, así como también al 
acto del sorteo que se celebrará por el propio Ayuntamiento 
á las siete horas del día 14 de los corrientes; apercibiéndoles 
con las responsabilidades consiguientes.

Roquetas 6 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Bautista Jardi.
Al—474

A y untamiento de  San Clemente.

D. Santos López Erteso, Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta villa de San Clemente.

Hago saber: Que habiendo sido incluido en el alistamiento 
de esta villa y cupo del año actual, como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente Ley de Reemplazos, el mozo 
Andrés Piqueras López, hijo de Juan é Isabel, cuyo paradero 
se ignora, se le cita, emplaza y requiere por el presente para' 
que comparezca ante este Ayuntamiento los días 13 y 14 del 
actual, en que tendrán lugar el cierre del alistamiento y el 
acto del sorteo, y 6 de Marzo en que tendrá lugar la declara
ción de soldados; apercibido de ser declarado prófugo con 
arreglo al art. 105 de la citada Ley.

Dado en San Clemente á 6 de Febrero de 1904. =  Santos 
López.=P.-S. M., Valeriano López. M— 475

Ayuntamiento d e San Lorenzo.
Ignorándose el paradero del mozo que se expresa á esta 

continuación, se le cita para que comparezca al acto del sorteo 
y declaración de soldados que han de tener lugar los días 14 
de los corrientes y 6 de Alarzo próximo, hora de las' siete y 
diez de la mañana, respectivamente, en esta Sala Consisto-: 
rial; en la inteligencia que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

SanLorenzo4.de Febrero de 1904,-=E1 Alcalde, Nicolás 
Serrano. M—476.

Mozo.
Ceferino Ramiro Azagra y Sánchez.

A yuntam iento de San  M artin  
de los Herreros.

Como comprendido en el cnso 5.° del art. 40 de la vigente 
Ley de Reemplazos, ha sido incluido en el alistamiento for
mado por el Ayuntamiento para el reemplazo de año actual el 
mozo Antonio Fructuoso Media villa, hijo de María y de padre 
desconocido, nació el día 17 de Enero de 1-884 en el pueRlofie 
Ruesga, de este término municipal, é ignorándose el para
dero de los mismos, y no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación, que tuvo lugar el día 31 de Enero próximo pa
sado, no obstante haberle citado en anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia correspondiente al día 18 de dicho 
mes, se le cita nuevamente po: medio del presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial dé eéta 
provincia, para que comparezca en la Sala de sesiones de este 
Municipio á las diez de su mañana del día 13 de los corrientes, 
en que ha de cerrarse definitivamente el alistamiento, y él 14 
siguiente á las siete de la mañana el sorteo, á cuyo acto se le 
cita también, á los efectos del art. 55; apercibido de qué si no 
acredita estar alistado en el punto de su residencia ó no se., 
comprueba el fallecimiento, incurrirá en las responsabilidades 
que determina la Ley, siendo declarado prófugo si no concu
rre al acto de la clasificación y declaración de soldados, qúe 
tendrá lugar el priemer domingo de Marzo próximo.

San Martín de los Herreros á 1.° de Febrero de 1904'.=E1 
Alcalde, Pablo Robledo. M—477

Ayuntam iento de Valdelacasa (Cáceres).

D. Juan Rodríguez de la Cruz, Alcalde constitucional de 
este pueblo de Valdelacasa, provincia de Cáceres.

Hago saber: Qué estando comprendido en el alistamiento 
de mozos verificado en esta localidad para el reemplazo del 
año actual,,conforme al núm. 5.°, art. 40 de la Ley, el mozo 
José Sánchez de la Gruz, hijo de Estanislao y Laureana, to
dos en ingnorado paradero, si bien al ausentarse de este pue
blo salieron con dirección al Brasil, se cita á dicho interesado 
para que concurra al acto del sorteo, que tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento en la Sala Capitular el día,-14--.del actual, á 
las siete en punto de la mañana; advirtiéndoles.que de no con
currir les parará el perjuicio que haya lugar.

Valdelacasa 4 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Juan R o
dríguez. * M—-478 -

Ayuntam iento de Valencia d e  Don Juan.

En el alistamiento de mozos verificado por este Ayunta
miento para el reemplazo d el Ejército en el año actual, ha 
sido incluido en el mismo, de conformidad al caso 5.°, art. 40 
de la Ley, el mozo Fructuoso Blanco, hijo de padres descono
cidos, nacido en esta villa el día 9 de Febrero de 1884, igno
rándose en la actualidad la residencia del indicado mozo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho mozo 
para que comparezca por sí ó por medio de persona que le re
presente, al acto del cierre definitivo dél alistamiento, al dél 
sorteo y al de clasificación y declaración de soldados; que ten
drán lugar los días 13 y 14 del corriente y el 6 de Marzo pró
ximo, respectivamente; ad virtiéndole qúe de la falta de pre
sentación á este último acto ó justificación del derecho que le 
asiste, le parará el perjuicio consiguiente.

Valencia ele Don Juan 3 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, 
Juan Martínez.—P. S. M., el Secretario, José Garrido.

M—-479

Ayuntamiento de V alle de A b d ala jis
Encontrándose alistados por el Ayuntamiento de esta villa 

para el,reemplazo del ejército del corriente año los mozos que 
á continuación se relacionan, é ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita por medio del presente para que concu
rran á esta Sala Capitular á los actos de rectificación definiti
va de dicho alistamiento, al del sorteo ó al de clasificación y 
declaración de soldados, que se han de verificar con arreglo á 
los artículos 54, 63 y 91 de la Ley del ramo, en los.días 13 y 
14 del actual y 6 del mes dé Marzo próximo.

Valle^de Abdalajís 1.° de Febrero de 1904. — El. Alcalde, 
José Muñoz de Toro. M—480

Mozos que se citan.
1. Jesús María de los Dolores de la Santísima Trinidad.
2. Autonio Merchán Sánchez, hijo de Felipe y de Ana.
3. Alanuel Sierras Castillo, de Francisco y Aiariana.
4. Pedro García Romero, de Francisco y Teresa.
5. Jacinto Fernández Gordillo, de Juan y de Alaría.
6. Francisco Checa Moriano, de Vicente y Josefa.

Ayuntam iento de Villaberm udo
D. Alanuel Sánchez Hijosa, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de este pueblo.
Hago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en el orden 5.° 

del art. 40 de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente 
y en la Real orden circular de 24 de Octubre último, se ha 
verificado por el Ayuntamiento de mi Presidencia la rectifi
cación del alistamiento el día 31 de Enero próximo, pasado, 
según está prevenido, sin que haya comparecido el mozo alis
tado Emiliano Camino Castrillo, á pesar de haber sido citado 
por edicto inserto en el Boletín oficial de esta provincia co
rrespondiente al día 21 de dicho mes de Enero.

Por tanto, ignorándose su actual residencia y la de sus pa
dres, por haber salido de este pueblo hace más de catorce 
anos, se le cita por el presente edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en G a c e t a  d e  AIa d r i d , para 
que comparezca, ó en representación persona competente, al 
acto de cierre de listas en esta Casa Consistorial, y hora de 
las diez, ó 'sucesivamente en las épocas marcadas por la Ley 
á las operaciones del sorteo y clasificación y declaración de sol
dados, pues de no hacerlo así incurrirá en la nota de pró
fugo. -

Villabermudo 1.° d 3 Febrero de 1904.mEl Alcalde,'M a
nuel Sánchez. AI—481

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u r i s d i c c i o n  c i v i l

Juzgados de primera instancia.

AGUI LAR
D. Diego Díaz Caso, Juez de instrucción de esta ciudad de 

Aguilar y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, se cita á los 
< procesados Francisco .Muñoz García, María López Castilla, 

María de la Cruz Expósito, José Villar González y Romualdo 
Baena Durán,.que,usa elmombre de Julián Moreno Gil, cuyas 
señas se -exprésárán,^ término de diez días, con-

. tados desde la inserción de esta requisitoria en dichos perió- 
dicos oficiales, se presenten en la cárcel de este partido á res- 
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con
tra los mismos y otro instruyo por expendición de moneda fal
sa; bajó apercibimiento qué de no verificarlo en dicho término 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, se requiere.á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, para que 
practiquen diligencias en la busca y captura de los mismos 
poniéndolos en su caso en la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dada en Aguilar á 10 de Febrerojde 1904.=Diego Díaz Caso. 
El Actuario, Timoteo Sánchez. JO—1239

Señas de los procesados.

El Francisco Muñoz García es de cuarenta y tres años, 
alto, medio gruéso, sinhigote, le acompaña-su esposa la proce- 

; sada Alaría López Castilla, un hijo de dieciséis años y cuatro 
niñas menores, llevan un carro con dos caballerías y atado á 
él una perra galga. .

José Villar González es de cuarenta- y  dos años, también 
alto,y, más recio que el anterior, rubio, le acompaña su esposa 
María de la Cruz Expósito, y lleva un carro con una muía; y 
Julián Moreno Gil, cuyo verdadero nombre es Romualdo Bae
na Durán, es de cincuenta y ¿res años, también alto/moreno, 
usa gorra de pelo y lleva una jaca cargada con los mismos gé
neros que los anteriores, van bien documentados, y íe acom
pañaba su esposa Francisca Durán García.

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona. '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Castells 
Ferrer y Mariano Agustín Bareto, procesados en causa sobre 
hurto, para que en'el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en él Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados . procesados, cuyas señas personales son: el 
Castells, es hijo de Vicente y Vicenta, natural de Lacena, de 
trece años, jornalero; y el Agustín, hijo de Justo y María, na
tural de esta ciudad, de quince anos, hojalatero; y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi disposición en ia cárcel de 
esta capital.

Barcelona 10 de Febrero de 1904.rdff>edrp Prendes.r=El Es
cribano, Valentín Vintró. , JO—í 240

 ̂ BARCELONA—UNÍVERSIDAD
- D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en .méritos de la

ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones con
tra María Puco Amelló, natural de Binefar, hija de Francisco 
y de Rafaela, de treinta y un años, soltera, vecipa que fué de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza á la misma, á fin de que dentro del termino de diez 
días, á contar desde la inserción dé esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  AIa d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

. Al propio tiempo, en nombre de B. AI. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 'las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada.

Dada en Barcelona á 2 de Febrero de 1904.=Pedro Zamo
ra. =rEl Escribano, Luis Miquel. JO—1241

D. Padro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelana.

En virtud de la presente, que sé expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
Vicente Mateu Virgili, natural de Tarragona, hijo de Buena
ventura y Buenaventura, de treinta y un añós, casado, estuca
dor, vecino qm  fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y empiaza al mismo, á fin de que den- 
tra del término dé diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado, para la práctica de uña diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. AL el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la* busca, 
captura y conducción ante; este Juzgado deU referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de I904.=Pedro Zamo- 
ra.=±El Escribano, Luis Miquel. JO—1242

CALDAS DE REYES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 
Caldas de Reyes y su partido.

Llama y emplaza á José Bu gallo Montero, de dieciséis 
años de edad, natural y vecino de Alucinenta, término muni
cipal del Campo, y en la actualidad de ignorado, paradero, de 
las señas que á continuación se expresan, para que dentro del 
término fie diez días, contados: desde la última inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a d̂e  
AIa d r i d , comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en sumario que se instruye 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de está villa á disposición de este Juz
gado.

Caldas de Reyes 9 de Febrero de 1904.=José Espinosa.— 
P. O. de S. S., Alanuel Pastrana. JO—P243

Señas del procesado.
Estatura regular, color blanco, pelo negro, ojos pardos, ce

jas al pelo, sin barba, cara redonda, viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paña color castaño, boina negra y calza zapatos.

, CARBALLINO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez instructor de esta viBay 

su partido.
Por medio del presente edicto cito á un tal Jesuíta ó el 

Tendero de la Puerta y un tal Angel Biiján y Baján, cuyos 
domicilios se ignoran, como presuntos coaturos del robo y 
maltratos al Cura Párroco de Aivarellos, Ayuntamiento de Bo- 
borás, en-esté partido, ejecutado la noche del 21 de Febrera 
de 1897, para que dentro fie los diez días siguientes á la últi
ma inserción del presente en los Boletines oficiales de la pro
vincia de Galicia yJjrACETA de AIa d r id , comparezcan en la Sala 
de Audiencia de éste Juzgado de instrucción, á fin de ser oí
dos en el sumario que me hallo instruyendo por consecuencia 
de aquel delito; ba jo . apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Carballino á 6 de Febrero de I904.~Gerardo Par
do.— D. S. Oí, Jesús A. Salvador. JO—1244

CASTROPOL
En las diligencias promovidas en este Juzgado por mi Es

cribanía, para aprobar las operaciones particionales del haber 
que han dejado D.a Isabel Ganso y sus hijos D.a Clara, D?0, Brí
gida y D;* Hipólita- Bérmúdez- y  GansóyAreélnos qúéfiueroñ de 
Vega de Ribadeo/en este partido, se ha dictado la providen
cia que dice:

«Juez, Sr. Carrasco.—Castropol Enero 13 de 1904.—Dado 
cuenta.- Por presentado con las operaciones de inventario y 
avalúo, liquidación y división que menciona. Pónganse de ma
nifiesto en la Escribanía por término de ocho dias á ios fines 
fie los artículos 1.079 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to.civil, haciéndose sáber esto á los interesados, y concedién
dose á los que se hallan ausentes de este partido judicial un 
mes dé término para reclamar contra dichas operaciones. L í
brese exhorto al Juzgado de Cabuérniga para enterar al inte
resado D Angel Rancaño. Despacho ai Juez'municipal de 
Vega de Eibadeo para enterar á los de aquél término, caso 
que el originario no lo verifique inmediatamente; y en cuanto 
á los demás, insértense cédulas en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»  ;

Y para que se inserté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y sirvafie 
notificación de la providencia insertad los herederos descono
cidos ó causahabientes ignorados de D. Saturnino Bermudéz 
y Ganso y á D. Francisco Morales, marido fie D.a Fresina Ran
caño, de orden del Sr. Juez de primera instancia del partido, 
libro la presente, previniendo á los interesados que de no 
comparecer á usar fie su derecho en este Juzgado y por mi 
Escribanía dentro del término que queda mencionado, les pa
rará él perjuicio que haya lugar. ,

Á Cástropól 15fie Eneró de I904.—EÍ Actuario, Enrique Alu
nas. 373—X

c a z a l l a

 ̂ El Sr. Juez dé instrucción accidental de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en el sumario que instruye por 
hurto de un mulo, cuyas señas se dirán, de la propiedad de 
D. Fernando Alartín Rivera, ocurrido el 30 de Enero último 

i en la finca de Guanagil, término de Constan tina, se llama por 
i medio del presente, y otros de igual tenor, de todas las Autori

dades la atención, tanto civiles como militares, procedan á la
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busca y captura de expresado semoviente, y caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre si rio acreditan cumplida
mente su adquisición.

Y para su debida publicidad expido el presente, visado por 
el Sr. Juez, un Cazalla á 6 de Febrero de 1904.=V,° B .°=  
Juan García d.e la Sota.=Eduardo Gómez Campo.

JO—1245
Señas ée la caballería.

Un mulo pelo negro, mediano, cerrado, casco rajado de 
una mano.

CELANOVA
El Licenciado D. Manuel Vázquez Cordero, Juez de instruc

ción accidental de este partido, en providencia de hoy dictada 
en sumario criminal pendiente en este Juzgado sobre muerte 
de la niña Pastora Sanmiguel García, de Freijoso, Alcaldía 
de Cartel le, acordó se cite á Evaristo Sanmiguel, padre de la 
misma, á medio de cédula, toda vez se halla ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días si
guientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e 'M a d r i d , comparezca á este Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, para prestar declaración y enterarle dé los dere
chos que le concede el art. 109 de la Ley procesal; prevenido 
que de no hacerlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar dicha citación, libro la presente 
cédula en Celanova á 8 de Febrero de 1904.=E1 Actuario, José 
Prieto. JO—1246

CERVERA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, eqn providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador D. José Garriga, en repre
sentación de D. José Timoneda y Guasch, propietario, vecino 
de Llorens, distrito municipal de Rocafort de Vallbona, contra 
los herederos de D. José Figueres y Mensa, se hace un segun
do llamamiento á los que no §e Jian personado, y son: Teresa 
Figueres Canelles y Magín, Esteban y Teresa Camps y Figue
res, emplazándoles para que dentro del término improrroga
ble de seis días hábiles, contaderos del siguiente al en que se 
publique esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en dichos autos, personándose 
en forma; con prevención de que se dará por contestada la de
manda si no compareciesen en el término que se les previene,

Dada en Cervera á 11 de Febrero de 1904.—El Escribano, 
Ramón María Borruix. 380—X

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y por ante el que refrenda, se instruye causa sobre en
cuentro del cadáver de un desconocido el día 1.° del actual, 
en una cueva del Peñón de los Potreros, de este término, y 
espacio que comprende el kilómetro 518 de la carretera ,de 
Bailén á Málaga, cuyo cadáver se hallaba en completa des
composición , comido gran porción de sus partes blandas, prin
cipalmente la cara, piernas ‘y brazos, por animales, y, según 
la declaración facultativa de autopsia, debió fallecer por, en
friamiento hace unos veinte días, representando más de se
senta años, atendido las faltas de sus dientes y desarrollo cal
cáreo de sus huesos; cuyo cadáver vestía calzoncillos blancos 
y otros de color, camisa y chaleco viejos, manta blancuzca, y 
en las inmediaciones del sitio sé encontraron una chaqueta 
negra de lana, vieja, pantalón de tela, un palo, sombrero de 
paño negro, alpargatas de esparto y un saquito pequeño con 
batatas; y registrado el cadáver, se le encontró una petaca 
vieja de cuero con tres cigarros, una bolsa de cuero con avíos 
de encender y una caja de fósforos, hecha pedazos por la hu
medad.

Y no habiéndose podido identificar el cadáver, invito á las 
personas que puedan conocerlo con vista de dichos datos, para 
que dentro del término dé diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración, así como á las personas que se crean ser parien
tes de dicho cadáver; apercibidas unas y  otras que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 5 de Febrero de 1904.= 
Francisco Guerrero~Por su mandado, Antonio Andarías y 
Molina. JO—1247

CUENCA

En el sumario que se instruye en e&te Juzgado por ante 
mí, sobre corta de árboles en una huerta, se ha dictado la si
guiente

«Providencia*—Juez, Sr. Izquierdo. Cuenca 10 de Febrero 
de 1904.

Ignorándose el actual paradero de D. Niceto Cruz, presun
to perjudicado por la corta de árboles en la huerta llamada de 
la Cañada, término de Arcos de la Sierra, con el fin de ins
truirle del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, ex
pídase cédula, que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia.

Proveído y rubricado por S. S., doy fe.—Rubricado.=Euse- 
bio Huélamo»..

Y para que «irva de notificación en forma al D. Niceto 
Chuz é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente 
en Cue'nca á 10 de Febrero de 1904-=Euseb¿o Huélamo.

JO—1249
ÉCIJa

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y ara partido.

Por la presente ruego y encargo á todas k  Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, se sirvan disponer 
se practiquen activas diligencias para la busca y conducción 
á la &asa paterna, calle Santa Brígida, en esta ciudad, de un 

^oven llamado Enrique Zorrilla Martín, hijo de Manuel y Pas
tora, de catorce años de edad, alto, de color claro, ojos azules, 
pelo rubio, cejas al pelo* vistiendo chaqueta de lana y algo
dón blanea y negra formando mezclilla, y  pantalones azules 
con ray as blancas, cubriéndose la cabeza con una boina azul; 
y de cuya casa paterna &e ausentó mencionado joven, hará 
unos doce dias.

Dado en JEcija á 8 de Febrero de 1904.=José O ppelL=R o- 
mán Ortiz. JO—1250

GRANADA—SAGRARIO
D Juan Antonia Betes y Gómez, Juez de instrucción y de 

primera instancia de! distrito del Sagrario de esta ciudad. I 
 ̂Hago saber: Que eñ este Juzgado de mi cargo, y por la Es

cribanía del que refrenda, $e siguen autos de juicio declara- J

tivo de mayor cuantía á instancia del Procurador D Antonio 
López Carretero, en nombre de D.a Carmen Esteban Cortés, 
sobre cancelación de gravámenes, en los cuales se ha dictado 
sentencia que contiene el encabezamiento y  parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Sentencia — En la ciudad de Granada á 25 de Enero de 
1904.—El Sr. D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez deprimera 
instancia del distrito del Sagrario de la misma; vistos estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos á ins
tancia de D.a Carmen Esteban Cortés, de esta vecindad, viu
da, propietaria y mayor de edad, representada por el Procu
rador D. Antonio López Carretero, bajo la dirección del Doc
tor D. José María Campos y Pulido, contra la Excma. Dipu
tación de esta provincia, representada por el Procurador don 
José Gómez Tortosa, bajo la dirección del Dr. D. Agustín Ro- 
dríguez Aguilera, D. José de Espinosa, el Sr. Almirante de 
Aragón, el Sr. Marqués de Ariza, el convento de Gracia, dona 
Manuela Chinchilla y D. Miguel Crayvinquel y Zuleta, y por 
la rebeldía de estos últimos con los Estrados del Juzgado, so
bre que se declaren cancelados los censos é hipotecas que pe
san sobre la posada de la Nave, situada en esta ciudad, calle 
de la Alhóndiga, núm. 23 moderno, y núm. 3 de la placeta 
del Lino.

Fallo: Que d^bo declarar y declaro prescritos los censos é hi
potecas que pesan sobre las casas núm. 6 antiguo y 3 moder
no de la placeta del Liceo, y casa posada de la Nave, núm. 23 
de la calle de la Alhóndiga, ambas de esta ciudad, que se re
señan en el primer resultando, mandando que por el Sr. R e
gistrador de la propiedad de este partido se hagan las cance
laciones consiguientes en los libros de su oficina sin expresa 
condena de costas. Y por esta mi sentencia definitiva, que se 
notificará en los Estrados del Juzgado, se publicará por medio 
de edictos y se insertará lo necesario en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . Así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan A. Betes.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Antonio Befes y Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad estando ce 
lebrando audiencia pública, en Granada á 25 do Enero de 1904, 
de que doy fe.=Em ilio León.»

Y para que les sirva de notificación en forma á los deman
dados rebeldes D. José de Espinosa, el Sr. Almirante de Ara
gón, el Sr. Marqués de Ariza, el convento de Gracia, D.a Ma
nuela Chinchilla y D. Miguel Grayvinquel y Zuleta, se expide 
el presente.

Dado en Granada á 25 de Enero de 1904.=Juan Antonio 
Betes.=Por mandado de S. S., Emilio León. 379—X

GUADtX

D. Cayetano Mesas y Domeñe, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama abjurado, vecino de Alde- 
coa, Patricio Galiano Rueda, á fin de que comparezca ante la 
Audiencia de Granada los días desde el 7 al 17 de Marzo pró
ximo, y hora de la una en punto de su tarde, en que tendrán 
lugar la celebración de juicios orales señalados para el actual 

^cuatrimestre, á cuyo señor y otros les ha correspondido cono
cer de las causas que han de verse; previniéndole que si no 
comparece incurrirá en la multa de 50 á 500 pesetas.

Dado en Guadix á 10 de Febrero de 1904. =Caye taño Me
sas.=E1 Secretario, Ramón Poyatos Martínez. JO—1253

LAREDO

D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de primera instancia del 
partido de La redo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco y don 
Matías García Sáinz, mayores de edad, hijos de D. Domingo 
García Lavín, vecino del término de Ampuero, y de D .a Pa
tricia Sáinz Aja, ausentes, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de quince días, desde la inserción del pre
sénteun el Boletín oficial de lá provincia y G a c e t a  de M a 
d r i d , comparezcan'en este Juzgado á sustentar sus derechos 
en el juicio necesario de testamentaría de su finada madre lá 
D.a Patricia, promovido por D.a Hermenegílda García Sáinz, 
hija,de dicha finada; bajó apercibimiento que no verificándolo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Laredo á 3 de Febrero de 1904.=Carlos Aisa.=Por 
su mandado, Patricio Ruiz Bravo. 374-^-X

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 3 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, que conoce de la demanda declarativa de mayor 
cuantía promovida por D.a María Vicenta, D .a Angela Loren
za y D. Juan Leopoldo López de Goenaga, sobre que se de
clare extinguida con relación y en cuanto pueda afectar á la 
casa sita en Madrid y su calle de las Beatas, denominada hoy 
de Antonio Grilo, señalada con el núm. 26 moderno, parte del 
1 antiguo de la manzana 527, que es la finca núm. 2.255 de la 
primera sección del Registro de la propiedad de Occidente, la 
mención de Derecho que dice así:

«En la escritura de constitución de una fianza ya cancela
da, otorgada en Madrid á 30 de Septiembre de 1778 ante el 
Escribano D. Francisco de Usilla por D.a Teresa de la Rocha á 
favor de D. Alejandro Amírola, se hizo constar que la casa 
núm. 1 antiguo, de la que es parte la referida casa, se hallaba 
responsable á un legado'de 6.000 ducados, hecho á D.a María 
del Carmen y D .a María de los Dolores por la Sra. Marquesa 
de los.Pinarés, sin que consten más antecedentes que la men
ción que en esta forma se hace en la toma de razón, folio 3, de 
obligaciones del legajo correspondiente.

Pidiéndose también en la demanda que se condene á los 
demandados á estar y pasar por la sentencia que declare tal 
extinción y mafidar que, una vez que sea ejecutoria, se ve
rifiqué la cancelación ó, mejor dicho, la anotación marginal 
de extinción en el Registro de la propiedad de Occidente.

Y habiendo dicho Sr. Juez admitido la demanda por su 
expresada providencia, se confiere trasladó con emplazamien
to por medio de edictos, mediante ignorarse el domicilio, á los 
derechobábientes de D .a María del Carmen y D.a María de los 
Dolores, cuyos apellidos ¡no constan, legatarias que fueron-de 
la Sra. Marquesa de Pinares, y á cuantas otras personas se con
sideren com derecho á díchaSmencíón que se trata de cancelar, 
para que dentro de los nueve dias siguientes comparezcan en 
los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que 
en otro caso ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.»

Y para su publicación en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la 
presente, visada por el Sr. Juez, á fin de que tenga lugar el 
emplazamiento acordado, en Madrid á 8 de Febrero de 1904. 
V.° B.°=: Rubio..—E l Escribano, Juan García Inés.

372—X
ORGAZ

Por la presente, que se expide en cumplimiento de carta

orden de la Audiencia provincial de Toledo, referente á la 
causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto, señalada 
con el núm. 22 del ano 1903, contra Vicente Sánchez Novillo 
y Castellón (a) Bordas, natural y vecino de Mora, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita al referido procesado para que 
comparezca ante expresada Audiencia el día 14 de Abril pró
ximo y hora de las doce del mismo, para que asista en tal 
concepto á las sesiones de juicio oral que habrá de celebrarse 
con motivo de indicada causa; bajo apercibimiento de ser re
ducido á prisión en el caso de que no compareciere.

Orgaz 11 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, José Antonio 
Izquierdo. JO—1262

POLA DE LAVIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- 
viana.

Por la preseñte requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, á David García, de trece á catorce años 
de edad, hijo de Rosa y de padre desconocido, natural de Bus- 
triz, en el Concejo de Caso; es de color moreno muy pronun
ciado, pelo entre negro y castaño, ojos negros y nariz regular, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan de la 
causa por hurto que se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición caso de 
ser habido.

Dada en Pola de Laviana á 5 de Febrero de 1904.=José 
Prendes Pando.=:P. S. M., Manuel A. Rodríguez.

JO—1263
PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas,

Por la presente requisitoria llamo- á Vicente Hombreiro 
Lamela, de treinta y nueve años de edad, de estatura baja, 
natural de Santa Eulalia de Debesa, Ayuntamiento de Fiol, 
partido de Lugo, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de 

, la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con el fin de responder á los cargos 
que contra él resultan en sumario sobre hurto de dinero y efec
tos á Angel Villar, de esta villa; advertido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, y le pararán los demás perjuicios á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Auroridades 
de cualquier clase y fuero procedan á la busca y captura del 
aludido sujeto, poniéndole, si fuere habido, á mi disposición, 
con las seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 5 de Febrero de 1904.=Carlos Lago 
Freire.—De orden de S. S., Antonio Sestelo. JO—1264

SANLUCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de est 

ciudad y su partido.
En virtud del presente, ruego y encargo á todas las Auto

ridades de la Nación y agentes de policía judicial, se sirvan 
disponer se proceda á la busca de los efectos que se expresan 
á continuación, los cuales fueron hurtados á D. Ramón Rodrí
guez Díaz, de su casa habitación, calle Velarde, núm. 30, en 
la villa de Salteras, á mediado del mes de Noviembre último, 
y, caso de ser encontrados, los remitan á este Juzgado en el 
térmínq„de diez días, como igualmente á la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Y para notoriedad del público se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 9 de Fe
brero de de 1904.=Rafael Medina.=E1 Actuario, José Gonzá
lez Sánchez. JO—1286

Efectos hartados.

Una americana y chaleco de lana á medio uso color, castaño 
oscuro, un traje ó terno completo de paño mezclilla, un par 
de botas becerro blanco fino sin estrenar, un sombrero de los 
de moda sin engomar muy poco usado, un paraguas de seda 
negro, tres cubiertos y dos cuchillos de plata Meneses.

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad de Santander.
Eñ virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre disparo de arma de fuego contra Juan 
José Vicente Marañón Gómez, de veinticinco años, hijo de Ig 
nacio y Francisca, soltero, natural y vecino de Sola y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Juan Bosé Vicente Marañón Gómez, de veinticinco años, 
hijo de Ignacio y Francisca, soltero, natural y vecino de Sola.

Dada en Santander á 10 de Febrere de 1904.=Francisco 
Martínez Valdés.=P. S. M., Jesús Escobio.

JO—1265
SEVILL A -M  A GD ALEÑA

D. Juan J. Carazony Salas, Juez de instrucción de la Mags 
dalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
. y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes de ja policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y  Fabié, se instruye 
sumario por el delito de lesiones, contra Francisco Casado Vá
rela, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- 
dura del sujeto que luego se expresa,' poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en Ja Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diaz días, contados
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desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia- 
les; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
francisco Casado Yarela, natural y vecino de esta ciudad, con 
domicilio calle Adelantado, 10, hijo de José y Manuela, de 
veintiocho años de edad, soltero, vendedor, sin instrucción ni, 
antecedentes penales, dé estatura buena, color trigueño, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
dentadura completa, y como seña particular cojo de la pierna 
izquierda.

D ad a en Sevilla á 9 de Febrero de 1904.=Juan J. Cara- 
z o n y .= E l Actuario, Antonio Verger. JO—1234

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de.esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días, que empezarán á contarse desde que esta re
quisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á É'ranciscó Bravo Ruiz, que dice ser de..Málaga, de veinti
ocho á treinta años de edad, que fue de este domicilio, calle 
Aniceto Sáenz, mim. 1, y cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presente en este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que 
le resultan en sumario que contra el mismo se sigue por hur
to; apercibido de que si no lo verificase será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo, pe requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares,^ para que procedan á la busca, 
captura y depósito en estas cárceles de dicho procesado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á que me obligo en mu
tua correspondencia.

Dado en Sevilla á 8 de Febrero de 1904.=Facundo de la 
Cruz.=El Actuario, Manuel Moreno. JO—1235

TARRAGONA

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito de las 
diligencias de cumplimiento de un auto dictado por la Supe
rioridad en la causa criminal instruida en este Juzgado por. el 
delito de lesiones contra Antonio Gatell Jové, de treinta y dos 
años de edad, hijo de Pablo y Josefa, soltero, marino, con ins
trucción, natural de Rourell, vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, y por hallarse comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al predicho procesado, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dé esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de ingresar en las cárceles nacionales de esta capital, 
con motivo de haberse decretado la prisión provisional del 
mismo sin fianza; apercibiéndole, caso de no hacerlo, con ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios á que en Derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á 
las indicadas cárceles y á mi disposición.

Dada en Tarragona á 9 de Febrero de 19Q4.=Maximiano 
Bueno.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

JO—1277
TARRASA

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de ia 
ciudad y partido de Tarrasa

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á los procesados en causa so
bre hurto Manuel y Francisco Patiño Galio, hijos de Manuel y 
María, de treinta y veintisiete años, respectivamente, natu
rales de Méjico, de vecindad desconocida, solteros, jornaleros, 
para que en el término de diez días, siguientes al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, á fin de serles notificado el auto de prisión dictado por 
la Superioridad; con prevención de que si no comparecen se
rán declarados rebeldes,.y les parará el perjuicio que haya lu
gar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados y su conducción á las cárceles de 
este partido.

Dada en Tarrasa á 8 de Febrero de 1904.=Pelagio Azpeli- 
cueta.=Por su mandado, Miguel Pérez. JO—1278

TOLEDO

D. Antonio Santiuste y Úbeda, Juez de instrucción de esra 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id ;  ruego y encargo 
á todas las Autoridades,' tanto civiles como militares de la Na
ción, Guardia civil y.agentes de la policía judicial que proce
dan á la busca de las alhajas, ropas y efectos que se expresan 
á continuación, que fueron robados el 23 de Enero último de 
la casa de D. José María Díaz Garrido, vecino de esta capital, 
ocupándolos, si fuesen hallados, y poniéndolos á mi disposi
ción juntamente con lâ  persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su legítima adquisición, pues así 
lo he acordado en sumario que me hallo instruyendo con mo
tivo del referido hecho.

Dado en Toledo á 10 de Febrero de 1904.=Antonio San- 
tiuste.=P. S. M., Ventura Martín. - 1264

Relación de alhaias, ropas y efectos rolados.
ün corsé de raso blanco con flor de azahar.
Dos devocionarios de nácar.
Tres rosarios, dos de nácar y uno de plata sobredorada. 
Otro ídem de azabache negro con medalla de plata.
Cuatro servilleteros de plata.
Tres abanicos de nácar, uno de ellos antiguo. , •
Otro ídem de gasa bordada con lentejuelas doradas.
Un pañuelo de Manila color verde.
Una cucharilla de plata.
Una pitillera y fosforera de plata.
Otra Cucharilla de plata.
Dos alfileteros antiguos de plata.
Ocho medallas del mismo metal; y
Una figura, también de plata, que representa una sirena. 

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juéz de- instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid. t
Por el presente se cita á D. León Petite, vecino que ha

sido de esta ciudad en la plaza Mayor, núm. 41, hoy de domi
cilio desconocido, para que sin excusa ni pretexto alguno 
comparezca como jurado ante la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este territorio, los días 15 y 16 de Abril 
próximo y hora de las diez y media de la mañana, en que da
rán comienzo las sesiones del juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra Tiburcio Lebrero Ortega y otros de 
Fuensaldaña, por falsedad; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Febrero de 1904.=José Pardo 
y Crespo.=Ante mi, Pedro A. Velasco. JO—1273

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital. ~

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gertrudis San 
José, M guel Moros y Felipe Pérez Alejandro, vecinos que 
han sido de esta ciudad, sin que consten otras circunstancias 
ni su actual paradero, para que el día 15 de Marzo próximo, á 
las diez y media de la mañana, comparezcan ante la Sala dé 
lo criminal de esta Audiencia provincial, á fin de que como 
testigos asistan al juicio oral y público, señalado para dicho 
día y hora en la causa .seguida contra Pilar García Rodríguez 
sobre injurias; bajo apercibimiento de que si no comparecen 

,les parará el perjuicio que marca el núm. 5.° del art. 175 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 10 de Febrero de 19@4.=José Pardo 
y Crespo.=El Escribano, Ldo. Emilio Frías.

JO—1272

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presénte se cita á Gertrudis San José, Miguel Moro 
•y Felipe Pérez Alejandro, vecinos que han sido de esta ciu
dad, y hoy de domicilio desconocido, para que bajo la respon
sabilidad que establece el párrafo 5.° del art. 175 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezcan sin excusa alguna, 
como testigos, ante la Sala de lo criminal de la Excmá. Au
diencia de este territorio el día 14 de Marzo próximo y hora 
de las diez y media de la mañana, en que darán comienzo las 
sesiones del juicio oral y público de la causa seguida en este 
Juzgado contra-Dolores Fernández Alba, por injurias.

Dado en Valladolid á 10 de Febrere de 1904.=J. Pardo y 
Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco.  JO—1274

J u z g a d o s  m u n i c i p a l es .
MADRID — HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Alfonso Gon
zález por lesiones á Andrea Hernández, se ha acordado se cite 
á los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 1.° de Marzo 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, nú
mero 2, principal, al acto de la celebración del juicio preve
nido por la Ley, al cual concurrirán las partes con los testi
gos y demás medios de prueba de que intenten valerse.; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1904.=V.° B.° =■ Ordó- 
ñéz.=El Secretario, José Ballesteros. JO—1280

 ZARZA DE GRANADILLA
Hallándosé vacantes las plazas de Secretario y Suplente 

de este Juzgado municipal, han de proveerse conforme á lo 
dispuesto en la Ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, y Reglamento de 10 de Abril de 1871, sin más retri
bución que las señaladas en los aranceles vigentes ó disposi
ciones sucesivas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Juzgado, dentro del plazo de quince días, á contar 
el siguiente al en que aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando los docu
mentos que preceptúa el art. 13 de dicho Reglameuto.

Zarza de Granadilla 4 de Febrero de 1904.=E1 Juez muni
cipal, Feliciano Pastor.=E1 Secretario interino, Heraclio He
rrero. JO—1142

Jurisdicción de Guerra.

BARCELONA

D. Luis Bertrán de Lis y Espome, Comandante, Juez ins- 
tructor^de la causa seguida contra él soldado de la tercera 
compañía Miguel Rotllan Turró, del batallón de Cazadores de 
Estella, núm. 14, por el delito d« estafa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Miguel Rotllan Turró, natural de Palau Sa- 
bardera, provincia de Gerona, hijo de Isidro y de Rosa, de 
veintidós anos de edad, de oficio panadero antes d$ ingresar 
en el servicio,' y cuyas senas personales son las que siguen: 
pelo negro, nejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena,; señas particulares, ninguna; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la 
provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en la calle Sicilia, núm. 34, piso primero, pri
mera, dé esta capital, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que le instruyo por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será déclarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Rotllan Turró, y, caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada f n Barcelona á 2 de Febrero de 1904.=Luis Bertrán 
de Lis. JG—137

D. Francisco Roldán Pérez, Capitán Ayudante del regi
miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez ins-. 
tructor de la causa instruida en averiguación del autor ó auto
res del hurto de un reloj, sustraído al soldado de este regi
miento Maximiliano Herranz Bartolomé.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al cabo Juan 
Tobar Bal salobre, cuyo actual domicilio y  paradero se ignora 
desde que causó baja en..el Cuerpo á que procedía, él cual mar

chó á fijar su residencia á Santa Cruz caserio agregado á Mur
cia y á unos ocho kilómetros y medio de dicha capital; para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , dé conocimiento del punto de 
su residencia á este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial cuartel de los Docks, con el fin de prestar declaración 
en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1904.=Francisco 
Roldán. JGr_i44

VALLADOLID
D. Alfredo González Larrea, primer Teniente del regi

miento de Infantería Isabel II, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por desaparecido en campaña se sigue al sol
dado que fué del disuelto batallón Cazadores Expedicionario á 
Filipinas, núm. 9, Antonio Jurado Iglesias.

 ̂ Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencionado 
Antonio Jurado Iglesias, hijo de Antonio y de Amalia, natu
ral de Arcos, provincia de Cádiz, de estado soltero, y labrador 
de oficio; á sus padres y á toda persona que pueda dar noti
cia de su fin Ó paradero, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , manifiesten á este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Benito de esta plaza, su domicilio, al objeto de tomar
les declaración, pues así lo he acordado en diligencia de 
este día. '

Dado en Valladolid á 3 de Febrero de 1904.=Alfredo.Gon- 
zález. JG—143

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 33.316, constituido en 24 de Agosto de 1903 á fa
vor de D. José Pujol y  Guinart, consistente en 23.500 pesetas 
nominales en títulos de la deuda interior al 4 por 100, se anun
cia, por segunda vez en la G a c e t a  de Ma d r id  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia para que el que se considere con de- 

, reGho á reclamar do verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio, ó 
dedo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 
lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de las 
Instrucciones.

Barcelona 8 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Emilio Hi
gueras. 371—X

Sociedad Minera de Onza.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cum

plimiento del art. 25 de los Estatutos, ha señalado para la ce
lebración de la primera Junta general ordinaria de Accionis
tas, á fin de examinar las cuentan del ejercicio de 1903, el 
día 22 de Marzo próximo, á la hora de las once, en el domi
cilio social, San Bernardo, 54.

A tenor del arri 20 de los Estatutos, dicha Junta la forma
rán los Accionistas propietarios de veinte ó más acciones que 
depositen sus títulos con quince días de anticipación, ó sea 
hasta el 7 inclusive de dicho mes, en Madrid en el domicilio 
social, y en Sevilla en la Caja de la Gerencia, Jiménez de Cis- 
neros, 4.

Madrid 13 de Febrero de T904.=E1 Secretario del Consejo,
E. Roldán. 378—X

Sociedad anónim a Hidro-Eléctrica
Franco-Española.

Por acuerdo del Consejo de Administración y en virtud de 
lo que determina el art. 31 de los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca á los Sres. Accionistas á la Junta general ordinaria • 
anual que ha de celebrarse en el domicilio social, á las seis de 
la tarde del día 5 de Marzo próximo.

A continuación de la misma se celebrará Junta general 
extraordinaria, á la que asimismo se convoca á los Sres. A c
cionistas, y en la que se tratará de lo que determinan los pá
rrafos 1.° y 5.° del art. 35 de los mismos Estatutos.

Irún 11 de Febrero de 1904. =  Él Director,gerente, Luis 
San Bartolomé. 377—X

Compañía industrial de «El Piélago».
El Consejo de Administración de esta Compañía, en sesión 

de hoy, ha acordado convocar á Junta general ordinaria para 
el domingo 28 de Febrero próximo, á las tres de su tarde, en 
el local délas oficinas de la misma, Paseo, 4, de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 23, 24 y 41 y demás aplicables de los 
Estatutos sociales.

Linares 5 de Enero de 1904.=Ei Presidente del Consejo, 
I. Savoini. _  375—X

Banco de Vizcaya.
Por acuerdo del Consejo de Administración de este Esta

blecimiento, y en virtud de lo que dispone el art. .25 dé los 
Estatutos, se convoca á los Sres. Accionistas á Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el día 26 del corriente,^ á las doce 
del día, en el domicilio de la Sociedad, Gran Vía, núm. 1, 
para someter á su examen y aprobación. la Memoria y el ba
lance general Correspondiente al ejercicio semestral cerrado 
en 31 de Diciembre de 1903v

Con arreglo á lo que previene el art. 21 de los Estatutos, 
tienen derecho dé asistencia á dicha Junta todos los Sres. A c
cionistas; pero para tener en ella voz y voto se requiere ser 
poseedor de diez ó más acciones, inscritas á nombre de cada 
uno con tres meses de anticipación á la celebración de aquélla.

Los Sres. Accionistas que deseen asistir á 1.a Junta debe
rán presentar en la Secretaría del Banco los resguardos pro
visionales queiacrediten su derecho, á fin de que se les faci
lite la correspondiente papeleta de entrada.

Durante los ochó días anteriores al de la celebración de la 
Junta, sé hallarán á disposición de los Sres. Accionistas que 
deseen examinarlos y que hayan obtenido papeleta de asis
tencia, el libro de inventarios, el balance general y la Memo
ria pres mtada por el Consejo de Administración.
■ Bilbao 10 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Policarpo 

Ibáñez. 37,6—X
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Observaciones  meteorológicas del día 13 de Lebrero de 1904

H O RAS

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida ¿ Q°
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. 1 y clase del viento. d e l c ie lo

710 97 
710 49 
711.40

6 2 5 8 í 6.7 95 O............. . Calma, .. Despej ado. 
Cubierto.5.6 5 4 6 5 

7.6
97 S............... Brisa

7 7 7.4 96 s . ............ Idem liger a Idem.
19 A al A<* 711 3b 10.7 9.3 8.1 84 s o ........... Idem fuerte Idem

710 06 12 0 8.6 8.6 63 s o ...... . Viento.. i-. Muy nuboso.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 710.33 8.7 6.6 6 2 75 s s o ........... Brisa fuerte Cubierto.

709.85 12 9 6.7 4 3 38 SSO Idem lierera Nuboso.

Temperatura máxima dél aire á la sombra. . .  
Idem mínima................................ . .................

. . . . . . 14.7 
3.7 

11 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......................................... ...............

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuev

horas de la noche.......................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ímilímetrosL

477
1.6

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... .............

niffirfiTipift............................. ..................................

19.9 
44.Q 
24.1

e
. 4 -2  9 
. »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á Ja
tieTra vegetal ó laborable............................................  17 2

Idem mínima ídem.......... ...............................................  2.1
DifArAnom............ i . ................................. ...............  15.1

Sol completamente despej ado.........................
Sol entréveládo por nubes ó vapores.............

Total de insolación durante! el día. . . . .  ¿.

0b 20® 
3b 20« 
3b 40®

-

Datos meteorológicos del día 13 de Lebrero de 1904, según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las ofoservacioiies verificadas dicho día en varios punto»
de Lspaña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La 8 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora ;

del 
día anterior

Dirección Fuerza.'

ESTADO 

del cielo.
Sebo.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

Üórá 
de ; 

la víspera.:

Tempera

tura

máxima;

Tempera

tura

miniaba.

Lluvia 

en milí

metros^

ESTADO 

d e l m ar

parís. 752-3 — 12.0 vSO ViíYntrv. Cubierto . 9.7 8:2 4- 6.54 10.6 8.0 1
Clermont. . . . . .

Valentía..........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’A ix .........
Hiarritz . . . . . . .

746.2
748.6

— 13.0
— 10 5

SSO ....
o . . . . . .

V . ni. fte 
V . fte...

Nuboso . . 
M. nuboso

•• 7 4 
9 8

6.6
7.3

4- 2.2
»

8.0
110

7.0
8.0

9
6

Gran oleaje. 
Gruesa.

San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . . 765.1 — 0 4 RE____ Rrian. líor Casi desp.. 10.6 9.4 4.0 la rf 8.0 1
Oviedo . . . . . . . .
Vares. . . . . . . . . *
Ooruña.......... . 764.5 4- 1.0 s o . . . . . Brisa. Cubierto.. 10 0 8 0 . — 4 4 17.0 7.0 8 Gruesa

Pontevedra.. ..
V igo .........
Oporto..........
Lisboa • . . . . . . . 769.7 — o.á T4Am ll.cr M. nuboso 

»

Casi desp. 
*M. nuboso

Cubierto,.

13 1

i
»

14.3
15.0

12.0
8.8 

10.8 
8 0

12.2

•»

12 7
13.3

4- 10 16 0 13.0 1 Gran oleaje. 

»

Tranquila.

Angra........ .
Punta Delgada. 
S. Cruz Tenerife 
Lagu n a ........
Funchal..........
L a g o s . 
Ayamonte.. . . .  
San Fernando..
Tarifa..............
Huelva. . . . . . . .

762.0

765.5
771.6

>

4- 2.0

/

>

0 . . . . . .
s o . . . . .

so

Calma 
Idem .

Brisa 1 
Calma 
Idem. 
Idem. 
Idem.

i

4-

i

3 4 

1.4

>

20.0 

91 n

»

10 0

8.0 
6.0 
6 0
5.0
4.0

>

>
> -

Sevilla. •••«> ..« 771.8 4- 1.6 ig 11 2 
8.2 
9-8 k 
7 5

4- ' >
Córdoba... . . . .
Jaén..............
Granada. • . . . . .

771.4
771.5 
762.0

4- 0.9

-  8.9 (?)
— 2.6

E . . . . .
S S E .... 
E .........

M. nuboso 
Casi desp. 
Despej ado

0.6
>
2.1

19*0v 
16.0 
ía o

»
»
>

0
j

Murcia....... . 769.3 so Cubierto..

M. nuboso 
Despejado

Cubierto*. 
Nieve (?). 
Nuboso...

8.2 7.0

6 8 
5.5

7.4 
0.8 (?)

6.0

4.0 22.0

19.0
18.0

14.7 
12 0 
9 0

* *

Badajoz...........
Ciudad Real.. 
Albacete.. . . . . .

769.9
770.5

769 8 
769.1
767.6

— 3.5
— 2 9

— 2.5

— 4 4

SO . . . .
s ........

Idem.
Idem.

Brisa 1 
Idem. 
Idem.

v 7 9
6 9

4-
-j-

0.5
0.6

1 0

3.0

4-0
2.0

3.7 
. 4.0 

5.0

> »

Cáceres............
Madrid.. . . . . .  ^
Guadalaj ara... 
El Escorial

s ..........
s o .......
NO .......

ig •. 7,7 
7.6 
7 0

4-

4-

y
»
i

• ■> 

, *

Avila. 767.0
769.9

4 - 0  5 
4- 0.7

OSO....
NO

Idem.
flolmo

Cubierto..
Tílfltn

8 0 5.0
,5.7

> _ 3.0
2.0

0 4 
2.8 
0.5

11 0 
17 0

15.0
10.0
13.0

10.0
13.0

15.0

Segovia........... • * O
6.0
7 0
8.4
6.0
6.1

11 0
9.0

8 6

“T*
5.0

; .o -
4 .0
4.0

7.0 
7 n

> >
Salamanca.. . .
Valladolid.......
Soria................
Burgos...........

769 3 
_ 768.1 

766.9 
766.7

— 2.3
— 3.7
— 2.2

SO ......
ESE....
SO.......
s ..........

Brisa. 
Calma.. 
Brisa fte
Trlfvm lia-

Idem..........
M. nuboso.. 
Cubierto....

6 0 
7 0 
5 0 
4.9

7.8
7.9

5.6

.4-
4-
4-

ió  '
2
2

1
»
1

Orense. . . . . . . . 766 2 
765.1

767.3

> s s o . . . .
« o

Brisa. 
Idem '

Calms

Cubierto.. 
Lluvioso..

Cubierto..

10
31

»

»

Santiago.. . . . . . lig

i..

* *

Huesca.............
Zaragoza.........
Teruel..............

-  5.0 N •• 4- 2.5

V

5,0

Barcelona. . . . .  
Mahón. . . . . . . .

763.6 -  6.1 SO ...... Idem. Idem . . ... ... 13.0 9.8 i 19-0 8.0 i Picada.

Palma.. . . . . . . .
Valencia.... . . . 767 4 — 3.6 0 Brisa lio* TVT nnhnuA 15.2 11.6 4- 2,8 18.0 9;0. *
Alicante.. . . . . .
Almería. . . . . . .
Málaga.. . . . . . .
M elilla............. ' v
Orán......... .
A rgel. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks................
Palermo..........
Cagliari......... .
Roma. . . . . . . . .

772.0
770.3
770.4 
768 4 •

)
>

s o ......
NO. . . .
N

Idem ... 
Idem fte 
Idem lig 
Calma, .

Despejado
Idem.
N uboso . .

8.4
8.5

,. 4 j 0 
10.4

1
7.5
2.8
9.8

>
>
>

>
>

>
»
}
>

>

>
Liorna.......... . » s Cubierto..

M. nuboso
1 » » > >

N iza ............ .
Sicie............ „.

767.8
763.0

4- 4 0  
__ q n

> Idem. 7.2
11 o

4.0 
m n

~- 0.3
A

16.0 
í a  n

3.0 
a n

> Picada, 
Idem .

Perpignan., . . .
— O. V e?., Nebuloso. 1.1. u 10, u 4~ A . O o.u

BOLSA D E  M A D R ID -
C otim ción  o f i c ia l  d e l  d ía  13 d e í e b r e r o  d e 1904? 

com pa ra da  con  la  d e l  d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS •- ~

Día 12. Día 18.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie JF, de 50.000 ptas. nominales . 76 0x0-75,95-90 75,80-76-70-65
75,85-80-75 75,60

Idem E , de 25.000 id. id . ............. 75,95-90-85 75,80-75
Idem D, de 12.500 id. id...............  75,95-85-90 75,85-75-70
Idem O, de 6.000 ptas. nominales.. 76,05-76 0x0 75,90-85-80-65

75,95 75,70
Idem B, de 2.500 id. id................   76,10-05-75,95 75,85-75-80
Idem A, de '500 id. id   ......... 76,05-10-76 OjO 75,85-90-80
Idem Q y H, de 100 y 200 id. id . . . .  76,10 76,10-75-90
En diferentes series  ........... 76.0t0-76,05-10 75,95-90-85-80

75,90 75,75-60-65-70
Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie jF, de 50.000 ptas. nominales. 96,35-30-20-25 96,30-25-20-15
96,40-35 96,10-95 90

Idem E , de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .  96^20-40 96,10-96 OfO
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . .  . ,> 96,30-35-20

96 ([0
Idem G, de 5.000 id. id .  .........   . . 96,35-40 96,30-35-26-20

, 96,10
Idem B , de 2.500 ptas. nomínales.. 96¿40 96,30-20-10
Idem A, de 500 id. i d  ........   96,50-45-35-40 96,30-20-10
En diferentes series............................  96,65-25-36 96,35-30-20-10

96,15-05-96 010 
95,95

• Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.................................     102,90 103 OjO

Idem id. al 4 por 100.—165.000._____ 101,80-75-65 101,65

Acciones del Banco de España  465 0{0 467 0x0-469 0j0
470 0x0-469 0{0

Idem id. id. cantidades pequeñas... »  »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 418 0[0-4l6-4l4 412 0x0—416 0x0
413-4J 2-108-406 416 0x0-417 0[0 

404-405 0[0 .4190x0-1201 [0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 413 0iü-408 0|Q »

406 0i0-404 0i0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........ ................. 180 OjO-187 f t0 184 OtO
185 0x0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...................... . 86 0i0 85 0[0

Idem del Banco Hispano-America*- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  ................................   > »

itesumeii gcineral de pesetas nomisimb» 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  1.637 200
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........................  1 010.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............  * 4.500
Idem id.—A l 4 por 100.   ................ ..................  27.500
Acciones del Banco de España.......................... .. 58 000
Idem del Banco Hipotecario de España................. 36 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 129.600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 00,0,J.

¡ Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00. ;

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 1Q0 interior 00,00 — 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S
1 A  M AR GARITA  EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
L .  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enferndedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

SANTOS DEL DIA 
Sanios Valentín y V idal y el beato Juan Bautista.

ESPECTACULOS
; ESPAÑO L.— A  las 8 y 3j4.—El abuelo (estreno).
¡ A  las 4 1 [2.— María del Carmen.—El flechad. , 
j PR INCESA.— A  las ,9.— Fotografías de Exposición.— El 

Banco.— Pascual Cordero.
: A  las 4 y lj2 .— Pascual Cordero.— El Banco, 
v L A R A .— A  las 8 y 1^2.— Hotel inglés.— La reja.—  Los 

guantes del cochero.— Segundo acto.
; A  las 4 1x2.—;Fresa de Aranjuez.— Matrimonio civil (dos 

actos).— Zaragatas.
APO LO .— A  las 8 y 1]2. — El puñao de rosas.— La reina 

mora,— La golfemia.— El chaleco plaineo.
Á  las 4 1¡2.— La almoneda del diablo , 

i ZAR ZU E LA .— A  las 8 y lj2 .— El Missisipí.— Patria nueva. 
— El mozo crúo— Venus-Salón.

Cuerpo de baile español. ,
i A  las 4 y lj2 .— El Missisipí./—•Patria nueva.— El mozo crúo. 
; Cuerpo de baile español. , ; ,

M ODERNO.— A  las 8 y lj2 .— La perlas negra.— Madrid de 
noche.— Los chicos de la escuela.— La perla negra.
! A  las 4 y lj2 .— La sombra de Torquemada (tres actos).—  

Las amapolas. "


